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l. 

I N T R o D u e e I o N 

Al analizar las particularidades del Derecho Sucesorio Ejida1 en nuestro 

país, el lector de este trabajo termina1,encontrará que es de BUiia impo! 

tancia estudiar los orígenes de este derecho desde la época prehispánica 

pasando por la Colonia, hasta llegar a la etapa independentista y ver su 

situación en la actualidad. Es así como estudiamos la sucesi6n en mate

ria agraria a través de la historia, comenzando por el Calpulli, repas&!! 

do sus bases jurídicas en los códigos agrarios de 1934, 1940 y 1942. 

Dentro de los derechos agrarios individuales, manejamos su concepto y n~ 

turaleza jurídica, así como la capacidad jurídica del sujeto y los dere

chos preferencia1es, proporcionales y concretos. 

En suma, plasmamos la importancia de las particularidades del Derecho S~ 

cesorio en materia Ejidal, estudiando la Ley Federal de la Reforma Agra

ria y las vertientes de la sucesión en relación a la testamentaria y a -

la legítima. 

Finalmente, aportamos en las conclusiones, algunas propuestas que para -

el Derecho Sucesorio en materia Ejidal, Cl'eBllE ~ servir para darle al 

ejidatario seguridad social y sobre todo seguridad jurídica. 



CAPITULO I 

BREVE HISTORIA DE LA PROPIEDAD TERRITORIAL 

EN llEXICO. · 

A) EPOCA PREHISPAHICA.- De entre los pueblos aborígenes que habitaron 

lo que hoy es la República Mexicana; el azteca, el que más se destac6; -

tanto por su cultura como por su poderío militar. 

Desde el punto de vista político y territorial el Estado Mexíca según M,! 

nuel M. Moreno estaba formado de las siguientes partes: 

111•.- Un país principal que comprendía: a) La ciudad de Tenochtitlán,

verdadera metrópoli, sede del gobierno donde residían los poderes centr! 

les, cuya influencia cultural sobre todos los pueblos de la Altiplanicie 

era decisiva; y b) Un territorio propio anexo a la metrópoli, cuya exi~ 

tencia data desde los pri•eros triunfos obtenidos por las armas mexicas 

sobre los pueblos circunvecinos, tales COllO Atzcapotzalco, Coyoacán y Xo 

chimilco. 

2°.- Un número más o menos grande de provincias dependientes, aliadas o 

subyugadas, sobre las que México ejercía una dominación efectiva, que se 

traducía generalmente en el pago de tributos, en la prestación de servi

cios personales y en la obligación de cultivar tierras para el pueblo ·~ 

xica. Cuando los pueblos sometidos se habían dado de paz conservaban ~ 
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por reala aeneral au tecuhtli o aeftor propio. 

In ocasiones ae iba aucho a6s lejos, sobre todo cuando se trataba de pu~ 

bloa rebeldes o que ae hablan opuesto con·laa araaa en la aano a recono-

cer la autoridad de loa aztecas, y entonces la doainaci6n se traducía en 

el reparto de laa tierras del pueblo vencido y en su adjudicación a loa 

vencedores." (1) 

A la lleaada de loa conquistadores, la sociedad azteca se encontraba di-

vidida en distintas clases sociales, que se distinguen para su reconoci-

miento por su induaentaria: los señores supremos estaban tocados por di! 

demas, los guerreros por hermosos penachos de plumas, llevando en sus --

vestidos las órdenes militares de caballeros 6guila, tigre, puma, etc. 

Los jueces llevaban ricas mantas dibujadas con ornamentos distintivos; 

los nobles vestían con algodón usando ricas mantas y "chalchihuiles", -

caotles (sandalias), piedras preciosas y elegantes penachos; el pueblo 

común ("macehuatl") vestía de ixtle, andaba descalzo y su indumentaria 

por lo general era un ceñidor y un taparrabo. Estas características de 

orden social se rerlejaban también en la distribución de }a tierra. 

La pirámide social agraria durante el dominio mexica la interpretamos de 

la siguiente ronna. 

(1) lb'SlD M., lbaJel:" LA <JEMIZACJIIC ~ Y RLITICA:' Oentro de Fstuti.ae Histiiricos 
del~ m llixi.co, Sectelat:fa de la Refm111 ~. IWixi.co l9Bl, Págs. 42 
y43. 



REY 

Verdade 
ro sober_!l 

no o propie · 
tario de la- -

tierra que dis
ponía de ella a -

su arbitrio. 

NOBLES Y SACERDOTES. 
Las tierras que se les 

otorgaban cubrían sus -
gastos y los de las núme~ 

sas ceremonias religiosas.Se 
rentaban o trabajaban colecti

vamente. 

GUERREROS. 
Se les otorgaba la tierra por re~ 

compensa (inalienables, heredables a 
sus descendientes). Por servicios espe 

ciales (con libertad de venderla o donar 
la a los que podían poseer la tierra.) 

RENTEROS. 
Cuando el Rey donaba tierras recien conquis

tadas, los habitantes de ellas quedaban suje
tos a sumisi6n como arrendatarios, pagando wta -

renta a los nuevos terratenientes. 

TEOCALLEC. 
Poseían tierras propias pero con obligación de traba 

jar la de los jefes militares y funcionar~os. 

MAYEQUES Y MACEHUALES. 
Hombres del común que carecían de tierras y laboraban las 

ajenas. Estaban sujetos a servidumbre. 

ESCLAVOS. 
Reducidos a esa condición por la guerra o por castigos de de 

litos. 

'4. 

La mayoría de los investigadores en derecho agrario en México coinciden 

en señalar los siguientes tipos de tenencia de la tierra entre los azte-

cas: 
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A) Tierras de privilegio.- En manos de clases sociales dominantes; su-. 

perficies muy extensas que eran cultivadas por Macehuales o Mayeques. 

TLATOCALLI.- Tierras del Rey. 

TEOTLALPAN.- Tierras para sufragar los gastos del culto. 

MITLCHIMALLI 

o 

CACALOMILLI.- Tierras empleadas para la obtención de viveres para el 

ejército en tiempos de guerra. 

B) Tierras de dominio privado.- Trabajadas por Macehuales. 

PILLALLI.- Tierras de los principales o guerreros. 

C) Tierras de dominio colectivo.- Trabajadas también por Macehuales y -

Mayeques. 

ALTEPETLALLI.- Tierras del ,pueblo utilizadlsen común para pastoreo, 

para recoger leña, etc. Algunas veces se trabajaban 

colectivamente para obtener fondos que cubrían il!IJ1E!! 

tos y gastos públicos. 

CALPULLI 

o 

CHINANCALLI.- Parcela destinada a un jefe de familia para el soste-
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nimiento de ésta. 

De los anteriores esquemas, encontramos la estrecha relación h0111bre-tie

rra que existía entre los mexicas y la muy notable desigualdad que habla 

en la distribución de la tenencia de la tierra, situación que prevaleció 

aún después de la llegada de los españoles. 

Cabe destacar que el sistema de propiedad entre los aztecas, no Cue siem 

pre.el mismo, sino que fue evolucionando hasta el grado en que los sor-

prendió la conquista. 

En efecto, no cabe duda que la única forma de propiedad entre los azte-

cas, cuando estos aún se encontraban en estado tribal era la comunal. Pe 

ro este tipo de propiedad fue individualizándose sin duda alguna a raíz 

de la victoria obtenida por los aztecas sobre los de Atzcapotzalco, que 

culminó con la distribución de la tierra del pueblo vencido entre los -

guerreros aztecas que mas se habían distinguido en esta guerra. 

Al respecto Fray Diego de Durán nos dice lo siguiente: 

"Después de que señalaron tierras a la Corona Real, el primero a quien 

le señalaron tierras fue a TLACAELEL, caudillo de esta guerra, al cual 

dieron diez suertes de tierra, todas tierras de Azcaptozalco, en lugares 

señalados de la provincia, que por hacer poco al caso no los señalo y --
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n011bro ca.o en la relaci6n lo hall6 nombrado. Di6ronle a este todas las 

tierras y 1Ue prererido a todos los de•ás porque la victoria toda se a-

tribuy6 a 61 y a su industria. A todos los dellás de los principales se-

ftorea que en aquella guerra se sefta1aron,·les cupo a dos suertes de tie-

rra a cada uno. A la gente c<>11ún que en esta guerra ae hall6 cOllO a h<>11 

bree cobardes y llenos de temor que se habían jura11entado de servir a -

los aeftores y vencedores por ani•arlos y avergonzarlos de su poco cora-

z6n, no les quisieron dar tierras ni otra cosa ninguna, salvo los que -

mostraron algún coraz6n y brio ••• " 

"Ta11bi~n dieron a sus barrios para el culto de sus dioses, a cada barrio 

una suerte, para que lo que de ahí se cogiese se emplease en cosas orna-

to y culto de aquel dios que en cada barrio o colaci6n se celebraba ••• " 

(2) 

En conclusi6n, a la llegada de los españoles los tipos de propiedad en-

tre los aztecas eran de caracter público, individual y c0111unal. 

B) EPOCA COLONIAL.- Es de todos nosotros conocido que •ediante la --

tuerza de las a.nnas, los españoles, se apoderaron del territorio d011ina-

do por los indios. 

( 2) ll.rin, Ft1V Diqp de: ''HJS'ItRIA IE LE 1NlIAS JE MEYA FSWM E :ISAS JE TililN FIR 
E''. Editxr.ial Valle de IElci.oo, llfixi.oo 1979, Páfp. 79 y B>. -
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Los espailoles invocando la Bula de Alejandro VI quisieron darle una apa

riencia de legalidad y justificar el despojo del territorio que la coro

na detentaría gracias no a la Bula, sino al poder de conquista, con lo -

cual no hicieron otra cosa que seguir la costumbre de los pueblos fuer-

tes, de sojuzgar a los débiles para explotarlos. 

Como España no contaba con un ejército regular para emprender la conqui! 

ta de nuevas tierras descubiertas ésta tuvo que llevarse a cabo con ayu

da y fondos de particulares, por tanto cuando se lograba someter a un -

pueblo indígena el botín se repartía entre capitanes y soldados en pro-

porci6n a su categoría y a lo que cada quien había aportado para la exp~ 

dici6n; posteriormente, tan pronto se logró la conquista de México, para 

asegurar la subsistencia de los conquistadores se les asignaron tierras 

y un número suficiente de indígenas con el pretexto de enseñarles la re

ligión católica; pero en verdad era para que fuesen ayudados por ellos a 

la explotación de las tierras que les fueron otorgadas. 

Así encontramos que la forma original de la propiedad en la Nueva España 

se encuentra en las regalías que los monarcas hispanos hicieron a los 

conquistadores en pago a sus servicios, originándose así los diversos ti 

pos de propiedad en la Colonia. 

La disposición más antigua sobre la legalidad de esta propiedad la enco~ 

tr111110s en las Ordenanzas de Fernando V, dadas el 18 de junio y 9 de ago~ 
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to de 1513 que dice: 

"Porque nuestros vasallos se alienten al descubrimiento y pobiación de -

las Indias, y puedan vivir con comodidad, y conveniencia, que desea110s: 

Es nuestra voluntad, que se puedan repartir y repartan casas, solares, -

tierras, caballerías, y peonías a todos los que :fuesen a poblar tierras 

nuevas ••• haciendo distinción entre escuderea, y peones, y los que fue~ 

ren de •enos grado y merecimiento ••• " ( 3) 

En esta época la evolución de la propiedad territorial se puede clasifi-

car en~ 1) Propiedad de tipo individual; 2) Propiedad del Clero y 3) 

Propiedad de tipo colectivo. 

1) La propiedad de tipo individual.- Dentro de este tipo de propiedad 

la Dra. Martha Chávez Padrón señala las siguientes: 

" A) Mercedes.- Tierra que se daba a los conquistadores o colonizad~ 

res; estas tierras se otorgaban en distintas extensiones según ~ 

los servicios prestados a la corona. 

B) Caballerías.- Medida de tierra que se daba en merced a un soldado 

de caballería. 

(3) Fabila, lbl.lel: ''5 SI<UE DE UJmiUICIIIC taWlIA 14B. 19a', CUJm> <E F.sbdliJs 
<El ,tgrar.i9IO m Ml§itloo, l!H), Pág. 4. Sectelar.ía <E la Ief<na l@.nria. 
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C) Peonía.- Medida de tierra que se daba en merced a un soldado de 

inf'antería. 

D) Suertes.- Era un solar para labranza que se daba a cada uno de -

los colonos de las tierras de una capitulación o en simple merced. 

E) Compraventa.- Tierras que pasaron a manos de particulares por -

simple c<>111praventa. 

F) Conf'irmaci6n.- Procedimiento mediante el cual el Rey conf'innaba 

la tenencia de la tierra a f'avor de alguien que, o carecía de tí-

tulo sobre ellas o les habían sido tituladas en f'orma indebida. 

G) Prescripción.- Justif'icación que se hacía de la posesión sobre -

tierras realengas." (4) 

2) Propiedad del Clero.- Desde Alf'onso VII, en España prohibió la en~ 

jenación de bienes realengos a monasterios e iglesias. Esta prohibición 

se reprodujo en la Real Cédula del 27 de octubre de 1535; pero el espír! 

tu religioso impidió que se llevase a cabo, pues los mismos soberanos ha 

cían grandes donativos a templos, conventos y sociedades religiosas. 

Este tipo de donativos que se dieron a los religiosos para que construy~ 

( 4) Qávez Padrút, lb'tta: "fJ. IBl!IJI) .AaWlIO et "1.XI<D''. &lit. R:núl, 4a. edicién, -
lllixico l!ITl, 19. 100 a 195. 
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ran SUB conventos en grandes solares, fue el origen de la propiedad ecl! 

si6stica en M~xico. 

In virtud de que la propiedad del Clero nó pagaba impuestos y como la i

glesia auaentaba el número de sus bienes raices, cada uno de estos bie-

nes adquiridos por ella significaba una pél'dida para el erario público -

porque dejaba de percibir las contribuciones relativas, y por ende oca-

sionaba un desequilibrio econ&lico, por lo tanto se e•pezaron a tOllB8 •e 

didas en contra de la amortizaci6n de dichos bienes. 

Con este 11<>tivo y por cuestiones políticas, Carlos III expuls6 de todos 

sus dominios a los jesuitas, disponiendo se confiscaran y se enajenaran 

sus bienes. 

Otra restricci6n fue la imposición de alcabalas del 15S sobre el valor de 

bienes raices que adquiriese la iglesia, como derecho por la traslaci6n 

de d<>111inio, con objeto de restringir la amortización. 

3) Propiedad de tipo Colectivo.- Dentro de este tipo de propiedades te 

ne110s las siguientes: 

A) Fundo Legal.- Superficie con que se dotó a los pueblos que se funda 

ron con indios y clBtae y con españoles para la construcción de SUB -

casas, iglesias y edificios públicos. 
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B) El Ejido.- Superficie que se ubicaba a la salida del pueblo. de uso 

y dis:frute comunal. en donde los indios pudieran tener sus ganados.-

sin que se revolvieran con otros de espaftoles. 

C) Tierras de Común Repartimiento.- También conocidas c01110 parcialida-

des o tierras de comunidad. Eran comunales. pero de dis:frute indiv_! 

dual que se sorteaban entre los habitantes del pueblo a fín de que -

las cultivaran. estas tierras se constituyeron con tierras ya repar-

tidas o las que para labranza se dieron y el ayuntamiento era el en-

cargado de lo relativo a las tierras de la comunidad y en general de 

cuanto se relacionaba con las propiedades agrarias de los pueblos. 

D) Los Propios.- Tierras destinadas a cubrir los gastos públicos de cu 

ya administración se encargaban los ayuntamientos. 

E) Montes. Pastos y Aguas.- Por Real Cédula expedida por Carlos V en -
I 

el afto de 1533 0 se ordenaba que los montes, pastos y aguas se debe~ 

rían dis:fhltm' en común. 

C) 1E LA 1111H11HEIA A LA FRrA AC'J.U\L.- Aunque Don Miguel Hidalgo y Costilla 

en 1810, exigía la abolición de la esclavitud, era evidente que dicha e! 

clavitud era consecuencia de la concentración de la propiedad territo---

rial en pocas manos; muestra de ello es que Don José María Morelos expi-

-
dió en Tlacozautitlán, el 2 de noviembre de 1812 su famoso "Plan de More 
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loa", encaminado a la conf'iscaci6n de los intereses espaiioles y a.erice-

nos adictos al gobierno español. En el plirraf'o séptillO de dicho Plan, -

llorelos expone la necesidad de que laB grandes haciendas " ••• deberían ut! 

!izarse entre •uchos para que se dediquen·a benef'iciar un corto terreno 

que puedan asistir con su trabajo e industria y no que un solo particu--

lar tenga aucha extensión de tierras inf'ructif'eras, esclavizando a aill~ 

res de gentes para que cultiven por f'uerza como gañanes o esclavos, CUB!! 

do pueden poseerles coao propietarios de un terreno limitado, con liber-

tad y benef'icio suyo y del público ••• " 

A este respecto lllanuel L6pez Gallo opina: "En el sistema f'eudal que Es-

paila iaprimi6 a sus colonias, era la tierra la principal y única .tUente 

de trabajo de que disponía el grueso de la población. Sin embargo y pr~ 

cisamente porque aquélla estaba acaparada en unas cuantas •anos, la gén~ 

sis de la guerra de independencia, en el campo se ubica." (5) 

Debemos recordar que a lo largo de las constantes luchas que se suscita-

ron de 1812 a 1821 en que se consua6 la Independencia, el gobierno espa-

ftol hizo grandes esf'uerzos para detener la insurrección¡ pero las aedi-

das dictadas por la Corona, nunca se cumplieron por los representantes -

del Rey en la Nueva España, quienes ansiosos de enriquecimiento seguían 

empeñados en el acaparamiento de tierras. 

( 5) Ii¡Jez Qtl.lo, ltnJel. "llDOllA Y RLlTICA l!N LA HIS'lOUA IE llOCIID'. ldittr.ial El 
Oblll.i1D,14a. edicim, M!Dti.oo "jgTl, Pág. m. 
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Al consumarse la Independencia de lllixico, los hombres que se hicieron -

cargo de la aituaci6n en el país, sólo se preocuparon del aspecto polit! 

co, olvid4ndoae de la •iseria en que se encontraba la patria. No se to-

116 medida alguna para remediar esta miseria. Segurwaente que si los cau 

dillos que la conallll8l'Ol1 hubiesen expropiado a los españoles y a los 

grandes terratenientes la Independencia hubiera tenido un ef'ecto sociar 

y econ&lico grande11ente benlif'ico para la Nación¡ pero nada de esto ocu

rri6, porque no habían triunf'ado loe insurgentes, sino loe conservadores, 

representados por Aauatin de Iturbide, quien además de representar a las 

clases adineradas traicionó loa principios que representaban los caudi

llos de la Independencia, al instituir el lllJ>erio. Adeús el r6gi•en de 

propiedad territorial qued6 en las llis.as condiciones en que lo había de 

jado la Corona !spaftola. 

Despu6a de 1821 se expidieron varias leyes iaportantes con carácter agr!! 

rio, COllO lo tuel'ÓR, la que se dictó el 19 de julio de 1823, en la que 

como principal diapoaici6n se establecia que se dotara a los militares 

que hubiesen prestado sus servicios en la Independencia, con las tierras 

necesarias para su sustento. Pero en realidad la pri•era Ley de carác

ter agrario fue la de 30 de junio de 1823 que ordenó la repartición de -

la Hacienda de San Lorenzo, en el Estado de Puebla, propiedad de los je

suitas, a ca11peeinoe que estuviesen en posibilidad de pagar las parcelas 

de que se lea dotaba. 
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El 18 de agosto de 1824 se e:xpidi6 la priaera Ley de Colonizaci6n, que -

dispone se entreguen terrenos del Estado a •exicanos y a extranjeros que 

reunieran determinadas condiciones. Esta •isma Ley prohibía que la Igl~ 

sia y las instituciones de manos muertas adquiriesen nuevas tierras. 

Es también interesante la Ley de Colonización de 6 de abril de 1830, que 

dispon~a la repartición de tierras baldías entre aquellas familias •exi

canas o extranjeras que desearan colonizar regiones deshabitaiiisdel país. 

En el aiio de 1834 el Presidente Santa Ana expidi6 la Ley de Colonización 

del 16 de febrero. En ella se disponía el nombramiento de un represen

tante del Gobierno que estuviese radicado en alguno de los paises euro-

peos, e invitara a colonos extranjeros que quisieran venir a radicarse a 

México¡ esta Ley ordenaba que se les proveyera de los gastos necesarios 

para su traslado, entregándoseles instrumentos de labranza cuando car~ 

ciesen de ellos; también prohibía la adjudicación de parcelas en manos 

muertas. 

Sin embargo a lo largo de ésta etapa histórica, subsiste la absoluta ca

rencia de tierras por parte de los pueblos, sigue siendo igual el acapa

ramiento de ellas por los grandes latifUndistas, trasunto de los anti

guos encomenderos. 

Para 1856, la enorme concentración de propiedad territorial en manos del 
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Clero, trajo cOllO consecuencia una baja considerable en las rentas públ! 

cae¡ 110tivo por el cual presidentes liberales para hacer frente a ésta 

difícil situaci6n econ611ica se vieron en la necesidad de llevar a cabo 

los primeros esfuerzos para independizarse de la Iglesia. Estos prime~ 

ros esf'uerzos consistieron en las medidas que se adoptaron para disponer 

de los bienes de la Compai\ía de Jesús que habían dejado de pertenecer a1 

Clero por Cédula Rea1 del 26 de marzo de 1769. Esto motiv6 que el Clero 

protestara en todo el país y fomentara 110vimientos armados que tenían co 

mo finalidad el derroca11iento de los gobiernos liberales. 

En estas circunstancias se desarrollaron una serie de levantamientos pr~ 

vacados por los conservadores y el Clero, quedando finalmente como pres! 

dente Antonio L6pez de Santa Anna quien les di6 un franco apoyo al Clero 

y a conservadores. Pero en el año de 1854 estalló la Revolución de Ayu

tla acaudillada por el General Juan Alvarez, en la que el Plan que sir-

vió de bandera a dicho movimiento, se culpaba al gobierno de Santa Anna 

de ser responsable de la miseria en que se encontraba el pueblo COllO re

sultado de los grandes privilegios que existían. 

Al triunfo de la Revoluci6n de Ayutla, el Presidente Ignacio Comonfort; 

expidió el 31 de marzo de 1856 un Decreto ordenando se privara a la Igl~ 

sia de todos los bienes que poseía en el Estado de Puebla. Con tal moti 

vo se desat6 nuevamente una lucha sangrienta entre la Iglesia y el Esta-
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do que originó la expedición de las Leyes de Desamortización, la Consti

tución de 1857 y la Ley de Nacionalización, iniciando así otro periódo -

en nuestra historia que es la lucha de Reforma. 

La Ley de Desamortización de 25 de junio de 1856 dispuso que las fincas 

rústicas y urbanas pertenecientes a corporaciones civiles y eclesiásti~ 

cas, se adjudicasen a los arrendatarios, calculando su valor por la ren

ta, considerando como rédito un 6% anual. 

rambién se incapacitó a las corporaciones civiles y religiosas para ad~ 

quirir bienes raices o administrarlos,a excepción de los bienes destina

dos directa e inmediatamente al servicio de la institución, denominando 

bajo el nombre de corporaciones a todas las comunidades religiosas de ~ 

bos sexos, cofradías y archicofradías, hermandades, parroquias, ayunta~ 

mientos, colegios y, en general, todo establecimiento o fundación de du

ración perpetua o indefinida. 

Como consecuencia de esta disposición, la propiedad agraria sUfrió modi

ficaciones importantes, pues los terrenos comunales y los bienes propios 

del ayuntamiento fUeron rematados. 

Posteriormente Don Benito Juárez promulgó la Ley de Baldíos del 20 de j~ 

lio de 1863 en la que se autoriza el derecho de todo habitante para de~ 
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nunciar hasta 2,500 hectáreas de terrenos baldíos. 

La Ley de Colonización de 31 de mayo de 1875 expedida por Don Sebastián 

Lerdo de Tejada, en la que se concede a e•presas concesionarias una sub

vención por familia establecida y otra menor por familia desembarcada en 

algún puerto. Se autorizó también la venta en abonos de terrenos coloni 

zables. Esta misma Ley creó comisiones especiales que se encargaban de 

deslindar los terrenos que debían adjudicarse a los colonos. 

Tal es el origen de las Compañías Deslindadoras que cre6 la Ley de 15 de 

diciembre de 1883 promulgada por el Presidente Manuel González. El artí 

culo 18 de la mencionda Ley autoriz6 a las Compañías Deslindadoras para 

llevar a cabo la medición y fraccionamiento, así como el transporte de -

colonos y su establecimiento en los mismos terrenos. 

En el año de 1893 se expidi6 la Ley de 18 de diciembre, que autoriz6 al 

Gobierno del General Díaz a reformar la legislaci6n vigente sobre terre

nos baldíos. Dicha Ley dispuso cesara la prohibición de que cada habi~ 

tante de la República pudiese denunciar y adquirir más de 2,500 hectá~

reas de baldíos, se quitó a los propietarios y poseedores de terrenos, -

la obligación de tenerlos poblados y acotados, y a las Compañías Deslin

dadoras se les relevó de la obligación de enajenar los terrenos que les 

correspondían por la compensación de gastos de deslinde. 
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ec.o ae puede observar, esta Le,y no estableció lútite alguno en lo que -

respecta a la extensión de laB parcelas denunciadas, declarando que podía 

ser Uiaitada. 

Tiempo después la Ley de 26 de marzo de 1894 dividi6 los terrenos propi~ 

dad de la Naci6n en las siguientes categorías: 

I.- Terrenos Baldíos. 

II.- Demasías. 

III.- Excedencias, .Y 

IV.- Terrenos Nacionales. 

Esta Ley autoriza a los habitantes de la República para denunciar los te 

rrenos baldíos, demasías y excedencias, sin limitación de superricie. 

Las anteriores leyes tuvieron inrluencia decisiva en el régimen de pro-

piedad territorial de México y contribuyeron en gran escala a la crea--

ci6n de grandes latirundios, pus los abusos que cometieron las Compa--

ñías Deslindadoras con todo el apoyo de las autoridades rueron inauditos. 

Esta enorme acumulación de predios en muy pocas manos de extranjeros y -
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nacionales, aodific6 fundallental11ente el régimen de propiedad territlr.ial 

de 116xico. El propio Gobierno del General Diaz se di6 cuenta de las la

mentables consecuencias producidas por la Ley de Terrenos Baldíos y tra

to de re11ediar el mal expidiendo el Decreto de 30 de dicie11bre de 1902 -

que deroga dicha Ley y al de 18 de diciembre de 1902 que orden6 la sus-

pensi6n de los eCectos de las Leyes que hemos mencionado anterior11ente. 

Tratábaae de en11endar los graves errores que durante auis de cuarenta a

ños favorecieron el acaparamiento de tierras, lo que acarreo al país -

graves 11ales que aún luentamos. 

Este fen6aeno de acaparamiento fué uno de los factores que produjeron -

descontento general, originando el estallido de la Revoluci6n de 1910, a 

la que sir.vi6 de Bandera el Plan de San Luis Potosí, docuaento en el que 

sólo se estudia un aspecto del problema agrario: el que se refiere a los 

despojos llevados a cabo durante el régimen porfirista, merced a la mala 

aplicación de la Ley de Terrenos Baldíos; en efecto en el articulo 3° de 

dicho Plan, en su párrafo tercero literal•ente expone lo siguiente: 

" Abusando de la Ley de terrenos baldíos, numerosos pequeños propieta--

rios, en su 1111Yoría indígenas, han sido despojados de sus terrenos, ya 

por acuerdo de la Secretaria de Fomento o por fallos de los tribunales 

de la República. Siendo de toda justicia restituir a sus antiguos pose~ 

dores los terrenos de que se les despoj6 de un modo tan arbitrario, se -
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declaran sujetas a revisi6n tales disposiciones y fallos y se exiair6 a 

loa que los adquirieron de un llOdo tan inmoral o a sus herederos, que 

los restituyan a sus primitivos propietarios, ••• " (6) 

La Propiedad Territorial después de la Revolución de 1910. 

El documento más importante que contiene todo un programa del agrarismo 

de M6xico, es el Plan de Ayala, que suscribió Zapata en el Estado de Mo-

relos, el 28 de noviembre de 1911. En su artículo sexto declara " ••• que 

los terrenos, montes y aguas que hayan usurpado los hacendados, cientíC_! 

coa o caciques a la sombra de la justicia venal, entrarén en posesión de 

esos bienes inmuebles desde luego, los pueblos o ciudadanos que tengan -

sus títulos correspondientes a esas propiedades, de las cuales han sido 

despojados por la mala :fé de nuestros apresores ••• " (7) 

Y el artículo séptimo dispone que se expropiarán previa indemnización -

las tierras monopolizadas en unas cuantas manos, "a Cin de que los pue-

blos y ciudadanos de México, obtengan ejidos, colonias, fundos legales -

para pueblos o cBJ11pos de sembradura o de labor". 

La fuerza del zapatismo se explica por la claridad de sus metas: la tie-

rra. El Plan de Ayala representó la bandera que seguirían miles de des-

( 6) <blzález de Camio, Fnn:iaoo: ''lmmJUA IE LA TFHK!IA Y EllRDI'IC[Clt IJ!L ~ Hf 
nrro•. Cmtro de Fst1.lti.os HisbT.ioas 001 ~ m Méxi.oo, Seaelm ía de la Re
f'rllll lgrer.ia. llt'!x:ioo, 1981.. Piig. 243. 

(7) Conllum,Jtr:io y '.l'mlvo. JeáG: "ltN«IOOIA JIEXIa> DI EL SI<JD XX :llD)..1913", Lec 
'bree ü'li:venñtariaa, tJWI, Méxi.oo, 1975. Pfgi. :H> y :m. -
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poseídos. 

Con respecto a la ideología de los zapatistas Miguel Angel Gallo T. dice 

que "··· hay que detectar cierta influencia en el movimiento morelense. 

Gentes exmagonistas como Soto y Gama, Sarabia, etc. estuvieron al lado -

de los campesinos zapatistas. El mismo lema: "Tierra y Libertad" es -

originalmente Flores Magonista ••• " (8) 

Como se puede observar, uno de los principales motivos que determinó el 

descontento de las clases campesinas en contra del Presidente Madero, -

fue la falta de decisión del Gobierno en lo que a materia agraria se re-

fiere. 

En 1913, estalla la Revolución Constitucionalista, la cual tuvo como b8!! 

dera al Plan de Guadalupe, creado en marzo de ese mismo año; pero este -

documento no contiene ninguna declaración relativa al aspecto agrario -

del país; sin embargo no puede negarse la tendencia agrarista de la Revo 

lución Constitucionalista, ya que sus jefes al posesionarse de alguna re 

gión procedían a repartir tierras, tal es el caso del primer reparto de 

tierras que realizó el General Lucio Blanco en la Hacienda de los Borre-

gos en el Estado de Tamaulipas. 

Pero el aspecto más importante en materia agraria se lleva a cabo en el 

(8) Gallo T., Miguel /livll: "IA SM'IRA RLITICA tlEJ[[CJINA". Pr:imem edi.cim, México 1975 
Pág. 172. &l. El OJlJellitD. 
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Decreto expedido por Don Venustiano Carranza, el 6 de enero de 1915. 

Esta Ley introduce en término indispensable para la efectiva reforma a~ 

graria en México " DOTACION DE TIERRAS n: 

De entre los puntos más sobresalientes de esta Ley tenemos los siguien~ 

tes: 

1º Considera nulas las enajenaciones de tierras, aguas y montes, perte

necientes a los pueblos, rancherías, congregaciones o comunidades hechas 

en cont~m con lo dispuesto en la Ley de 25 de junio de 1856 y t~ 

das las concesiones, composiciones o ventas de tierras, aguas y montes -

hechas por la Secretaría de Fomento, Hacienda o cualquiera otra autori~ 

dad federal desde el 1° de diciembre de 1876. 

2° Otorga dotaci6n de ejidos a los pueblos que carezcan de tierras o ~ 

que no pudieran lograr su restitución por falta de titulas, para lo cual 

se expropiarán las tierras colindantes que se requieran. 

3° Crea la Comisi6n Nacional Agraria, una Comisión Local Agraria y los 

Comités Particulares Ejecutivos, para resolución de las cuestiones agra

rias. 

4° Establece la facultad de jefes militares previamente autorizados al 
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e:fecto, para dotar o restituir ejidos, provisionalmente a los pueblos ~ 

que lo soliciten. 

5º Cre6 también los Comités Particulares·Ejecutivos que necesiten para 

las solicitudes de dotación o restituci6n. 

Posteriormente en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica

nos, promulgada el 5 de :febrero de 1917, en su artículo 27, eleva a la -

categoría de preceptos constitucionales los contenidos en la Ley de 6 de 

enero de 1915; además de que estableció una innovación completa al con~ 

cepto clásico de propiedad que era el IUS UTENDI (usar), IUS FRUENDI 

(dis:frutar) e IUS ABUTENDI (abusar o disponer de la cosa), dándole a la 

propiedad un nuevo concepto de :función social, haciendo que el propieta

rio ya no lo :fuera para sí en ejercicio de un derecho exclusivamente in

dividual, sino que lo :fuera también para la sociedad, manteniendo en 

constante explotación la tierra. 

En e:fecto el artículo 27 constitucional dispone que "La propiedad de las 

tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacio

nal, corresponden originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene 

el derecho de buEmitir el dominio de ellas a los particulares, consti

tuyendo la propiedad privada". 

"La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad -
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privada las aodalidades que dicte el inter6s público, así como regular -

el aprovechaaiento de los elementos naturales susceptibles de apropia--.

ci6n, para hacer una distribuci6n equitativa de la riqueza pública y pa

ra cuidar de su coneervaci6n". 

"Los pueblos, rancherías y comunidades que carezcan de tierras y aguas o 

no las tengan en cantidad suf'iciente para las necesidades de su poblacifn, 

tendrán derecho a que se les doten de ellas tomándolas de las propieda-

des inaediatas, respetando siempre la pequeña propiedad". 

De acuerdo al artículo 27 de nuestra carta magna, el derecho individual -

ha dejado de ser absoluto y se ha restringido, cuando de por medio está 

el interés colectivo; además que a la propiedad le ha dado verdaderos ca 

racteres de :función social que limita los derechos del individuo en bene 

f'icio de la colectividad, de allí que las expropiaciones tratándose de -

interés público, puedan hacerse sin la previa indemnización a que antes 

se sujetaban. Concluye el artículo 27 Constitucional disponiendo que en 

cada Estado se f'ije la extensión máxima de tierras de que pueda ser due 

ño un solo individuo o sociedad legalmente constituida, debiéndose expr~ 

piar los excedentes para benef'icio de la colectividad. 

Posteriormente a la Ley de 6 de enero de 1915 - que d~6 arranque a la r~ 

f'orma agraria mexicana - y a la Constituci6n Política de los Estados Uni 

dos Mexicanos, se ha tratado de resolver el problema agrario, legislan-
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do profusamente sobre la 11ateria 1 pero con las bases :f'undallentales que -

impone el artículo ~ Constitucional. 

El contenido de toda esta legislaci6n podría ser motivo de un &11plio tr~ 

bajo de tésis; por lo que solo nos concretare.os a hacer 11enci6n de las 

fechas de expedici6n •ás importantes. 

Ley de Ejidos de 28 de diciembre de 1920, publicada en el Diario Oficial 

de la Federaci6n el 8 de enero de 1921, expedida por el General Alvaro -

Obreg6n. En esta Ley se otorga derecho a los pueblos, rancherías, con-

gregaciones y demás núcleos de poblaci6n, para obtener tierras por dota

ci6n o restituci6n. Señala también esta Ley en su artículo 20 que las -

autoridades para tramitar todos los asuntos relativos a dotaciones y re~ 

tituciones de tierras serán: Una Comisi6n Nacional Agraria; Una Comi--

si6n Local Agraria en cada capital de Estado o Territorio Federal y una 

en el Distrito Federal; y Un Comité Particular Ejecutivo en cada cabece

ra de municipalidad y en cada poblado en que así lo determine la Comi--

si6n Local respectiva. 

Decreto del 10 de diciembre de 1921, expedido también por Alvaro Obreg6n 

en el que se otorga la Ley de Ejidos del 28 de diciembre de 1925, y se ~ 

torgan facultades al Ejecutivo de la Unión para reglamentar y reorgani-

zar el funcionamiento de las autoridades agrarias; además se decret6 la 

creación de la Procuraduría de Pueblos en cada Entidad Federativa. 
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El 17 de abril de 1922, se expide durante el mandato de Obregón, el pri

mer REGLAlllNTO AGRARIO en el que se Cijaron los requisitos para proceder 

al reparto de tierras. 

Sei'lala que en los casos de dotación, la extensi6n de los ejidos a cada -

jer.e de CBJ11ilia o individuo m117or de 18 años de 3 a 5 hectáreas de riego 

o bU11edad, de 4 a 6 hectáreas en los terrenos de temporal que aprovechen 

una precipitaci6n pluvial abundante y de 6 a 8 en terrenos de te11J>oral -

de otras clases. (articulo 9) 

Por primera vez en su artículo 14 este reglamento señal la extensi6n de 

la propiedad inaCectable. 

Ley de Dotaciones y Restituciones de Tierras y Aguas, reglamentaria del 

artículo 27 Constitucional, publicada en el Diario Oficial de la Federa

ci6n el 27 de abril de 1927. Esta Ley contiene disposiciones semejantes 

al reglaaento de 17 de abril de 1922. 

Otro Decreto también de gran importancia es el que reforaa. el artículo -

10 de la Ley Agraria de 6 de enero de 1915; en este Decreto se establece 

que los propietarios afectados con resoluciones dotatorias o restituto-

rias de ejidos o aguas que se hubiesen dictado en Cavor de los pueblos, 

o que en el futuro se declaren, no tendrán ningún derecho ni recurso le

gal ordinario, qi el extraordinario de amparo, y sólo se les reconoce el 
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derecho de acudir al Gobierno Federal para que les sea pagada la indemni 

zaci6n correspondiente. 

Posteriol'llente se expide el C6digo Agrario de 1934, en el que en su art! 

culo 7• transitorio ordena que se deroguen "todas las leyes, decretos, -

circulares y demás disposiciones expedidas en materia agraria con ante

rioridad a éste c6digo, así c<>110 las que se opongan a su aplicaci6n".(9) 

Mas tarde el C6digo Agrario de 1940 deroga al C6digo de 1934. 

Durante la gesti6n del Gral. Manuel Avila Camacho se crea el C6digo Agr~ 

rio de 1942 que :fué el precedente illllediato de nuestra actual Ley Fede~ 

ral de Re:forma Agraria. En este Código se dispone que quedan c011prendi

dos cOllO sujetos de derecho agrario no s6lo a los individuos que posean 

un capital industrial menor de $ 2,500.00, sino también los que tuvieran 

un capital agrícola menor de $ 5,000.00. 

Para los e:fectos dotatorios se substituye la palabra "parcela, por la de 

unidad nonaal de dotación", además se dispone que en todos los ejidos de 

beri constituirse la parcela escolar; se seftala tallbién la super:ficie 

que deberá considerarse como ina:fectable. 

Actualmente la propiedad agraria está regida por la Ley Federal de Re--

(9) Febila, lbalel: m. CIT., Pág. 613. 

,1.,, ~·· • ··~ •· .. ,. : ·'· 
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Coraa Agraria pl'OllUlgada en 1971 durante el Gobierno del Licenciado Luis 

Echeverría Alvarez. 

Esta Le,y se compone de siete libros, diecisiete títulos, sesenta 7 tres

capítulos 7 480 artículos mas ocho artículos transitorios. 

En los siete libros de la Ley Federal de Reforma Agrar.iase trata lo reCe 

rente a: autoridades agrarias; el ejido; organizaci6n econ6aica del eji

do; redistribuci6n de la propiedad agraria, procedimientos agrarios; re

gistro 7 planeaci6n agraria; y responsabilidades • 

. . . ,.~ '' ;¡~. - -{ ' 
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CAPITULO II 

LA SUCESION EN EL DERECHO AGRARIO MEXICANO 

A TRAVES DE LA HISTORIA. 

A) LA SUCESION EN EL CALPULLI.- Los mexicas aparecen desde el princi~ 

pio de su peregrinaci6n como un conglomerado de siete clanes unidos por 

la comunidad de lengua y culto. Según Mariano Veytia estos clanes eran: 

YOPICA, TLACOCHCALCA, HUITZINAHUAC, CIHUACTECPANECA, CHAUIECA, TLACATEC-

PANECA e ITZCUINTECATL." (10) 

Cada clan tenía su dios particular que suponía la existencia de una org! 

nizaci6n totémica primitiva; la división de clases se empezaba a esbozar, 

sin e•bargo ya es posible distinguir a la clase guerrera y a la sacerdo-

tal del resto del pueblo, que está compuesto por los macehuales. 

En su peregrinaci6n, antes de que los mexicas ocupasen Chapul.tepec, ha~ 

bían uni~icado ya su gobierno; en Tenochtitlán asumió la direcci6n de la 

tribu el sacerdote Tenoch. 

Ya una vez establecidos los mexicanos en Tenochtitlán se distribuyeron -

( 10) Veytia, Mlr:i.am: "HISlOilA IMl'IWA IE flll!XI<D', Vol. II. Lib. II. n.>. XII. ~. 
91, citaro pcr ltJnn> M., Mn.iel.. CE. crr. R'ig. 33. 
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loa diversos clanes que constituían la tribu en cuatro barrios. Los nom 

brea de los cuatro barrios eran: lloyotla, Teopan, Atzacualco y Cuepopan. 

Poster.ion1ente Tenochtitlán se encontró sübdividida en tantos barrios, -

cuantos eran los dioses que reverenciaban, siendo imposible precisar su 

nllaero exacto. Sin embargo algunos investigadores coinciden en que eran 

veinte. El noabre que recibieron estos barrios o circunscripciones te~ 

rritoriales fue el de Calpullis. 

Seiiala llanuel 11. Moreno que la etimología de la palabra Calpulli 11 
••• ID:l 

está indicando que la idea a que corresponde es de índole territorial¡ -

encierra - dice - un significado relacionado más bien con el hecho de u

bicaci6n que el de parentesco. En efecto Calpulli se deriva de la pala

bra CALLI, que significa casa y de PULLI o POLLI, que da idea de agrupa

ción de cosas semejantes; es igualmente denotativo de aumento. El sign! 

ficado mas exacto de Calpulli es el de vecindario o barrio." (11) 

Según Fray Alonso de Zurita, Calpulli quiere decir "barrio de gente cono 

cida o linaje antiguo". 

Algunas de las principales características del Calpulli eran las siguie~ 

tes: 

e 11 > lltrErD 11. ,lbutl. : . m cr.r. ~- 3'l y ::e. 
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1.- La tierra de las c011unidades que integraban a los Calpullis, estaba 

a disposición de sus mie•bros, pero no pertenecían individualmente a ca

da uno de ellos sino al Calpulli en cuanto a unidad. 

2.- No era enajenable¡ 

3.- El que poseía tierras del Calpulli, si no las labraba en dos años -

por culpa o negligencia suya, y no habiéndo causa justa como por ser ae

nor, hu6rfano o muy viejo, o enfermo que no podía trabajar, le aperci--

bían que las labrase a otro año, y si no lo hacía se le daban a otro. 

Quien abandonaba el Capulli perdía todo derecho a la tierra. 

Los Calpullis eran agrupaciones orgánicas basadas en la posesión de un -

territorio, en donde se realizaban funciones múltiples, (económicas, re

ligiosas, políticas, etc.). 

Eran tierras comunales que se distribuían entre las diversas familias, -

en atención a las necesidades de cada una de ellas. 

La autoridad en el Calpulli era el Calpullec, que era escogido entre las 

clases privilegiadas, y el cargo que se le confería era vitalicio e indi 

recta.ente hereditario, pues a su muerte elegían a su hijo si era apto. 

Ahora bien, con respecto al derecho hereditario en el Calpulli, este se 
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regía de la siguiente 111&11era. 

La tierra era transmitida de padre a hijo. 

Dice Katz Friedrich que A. Bandelier y G. Freund consideran que esta au

ceai6n se basaba en la primogenitura. Se apoyan en G6mara que dice "Be 

costUJ11bre de pecheros que el hijo mayor herede al padre en toda la ha~

cienda raíz y mueble y que tenga y mantenga todos los hel'11811os y aobri~ 

nos con tal que hagan ellos lo que él les mandase". 

Continua Katz Friedrich, citando a Motolinía que con respecto a la auce

si6n, en su obra Historia de las Indias de la Nueva Bspafta, afil'llB que -

"TestW1ento no ae acostwnbraba en esta tierra sino que dejaban las casas 

y heredades a sus hijos, y el mayor si era hombre, lo poseía y tenía mu

cho cuidado de sus hermanos y hermanas y yendo los hermanos creciendo y 

casándose, el hermano mayor partía con ellos según tenía ••• ". 

Con respecto a la información aportada por esos dos croni.sble, Katz Frie

drich, opina que "La última parte de la cita de Motolinía no era clara 

pues af'il"llla ("partía con ellos según tenía"), lo que podría significar 

que repartía la tierra con ellos, lo que contradice la teoría de la pri

mogenitura, o bien que repartía con ellos las cosechas obtenidas. Por 

ello no puede afirmarse con exactitud si entre los aztecas existía el 

principio de primogenitura; G6mora solo no es fuente digna de crédito co 
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llO para :f'undar tal at'irmaci6n". (12) 

lloaotros creemos que por el caracter comunal que tenían las tierras del 

Calpulli podrían heredarse, no sólo al pri111<>génito, sino a cualquiera de 

loa hijos en el caso de que el mayor i'uese a la guerra, siempre y cuando 

cumpliera r.on la i'unci6n a que estaba destinada la tierra. 

También consideramos que este derecho a heredar, era única y exclusiva~ 

mente en relación al usufructo de las tierras pues el propietario de és-

tas era el Calpulli COllO agrupación comunal, que en cierto modo puede e-

quipararse al actual ejido, como una persona moral con capacidad jurídi-

ca para obligarse y controlar. 

Además al heredero se le imponía la obligacion de sostener a los hijos -

menores del "de cujus" y de mantener en constante explotación la tierra; 

pués si no cumplía con estos requisitos era privado del derecho al usu~ 

eructo de la misma cOllO sucede actualmente con los ejidatarios. 

Pero donde más plena111ente se ejercitaba el derecho a heredar es en las -

propiedades de los nobles, tales como las pillalli y tecpillalli. 

Las pillalli eran tierras que pertenecían a los caballeros y descendien-

tes y las tecpillalli eran tierras de caballeros que se decían de los se 

( 12) Kat2, Fri.edridl: "SllUIC.[(lf SXITAI. Y EIDOIICA IE UB AZ'1'EAS ruwm: UB SilUli -
YN Y XVI", ImtitlltD de~ Histfr.icas de la tlWI., Mí:x:ico 1966. 
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ñores antiguos, y las que poseían los beneméritos. Este tipo de propie

dades regularmente eran cultivadas por los macehuales y podían transmi-

tirlas libremente a sus herederos, además de que eran susceptibles de e

najenaci6n; y si los propietarios de estas tierras fallecían sin herede

ro pasaban a formar parte de los bienes del Rey. 

Otro tipo de tierras que también se sucedían eran las Tecpantlalli, que 

eran tierras pertenecientes a los palacios y recámaras de los Reyes o Se 

ñores. Estas tierras eran pobladas por naturales llamados Tecpanpouhque 

o Tecpantlaca (gente del palacio) y se sucedían de padres a hijos. 

B) EN EL CODIGO AGRARIO DE 1934.- Anterior al Código Agrario de 1934, 

dentro de la gran cantidad, de Leyes, Circulares y Decretos expedidos en 

materia agraria, encontramos algunas disposiciones que sientan preceden

tes en lo que a sucesión agraria se refiere. Tal es el caso de la Circu

lar No. 48, de 1° de septiembre de 1921, sobre el régimen interior a que 

habrá de sujetarse el aprovechamiento de los ejidos. 

En la regla No. 35 de esta Circular, con respecto a la sucesión dispone 

lo siguiente: 

" 35.- Los adjudicatarios de lotes de cultivo podrán transferirse por -

herencia dichas parcelas, siempre que se observen los requisitos siguie~ 

tes: 
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I.- Que los herederos o legatarios sean vecinos del pueblo; 

II.- Que loa herederos o legatarios no tengan otra parcela dentro del -

•ieao pueblo o dentro de los ejidos.de otro; 

III.- Que no hereden en ning(ín caso, ni sean albaceas, tutores ni acllli

nistradores los miembros de cultos religiosos; y 

IV.- Que la parcela sea adjudicada en toda su integridad al heredero o 

legatario que los demás designen." 

En la regla No. 38 se seftala que: 

" 38.- Los actos de contrato, de herencia y de nueva adjudicaci6n de -

las parcelas, se hará constar por el Comité Particular Administrativo, -

en la f'orma que indica la regla 32. La regla 32 dice que al hacer el re 

parto de los lotes o parcelas en que se dividan los terrenos de cultivo, 

el Comité Particular Administrativo, extenderá una acta por cada adjudi

catario en cuatro ejemplares, de los cuales uno remitirá a la Comisi6n -

Nacional Agraria, otro al Gobernador del Estado, otro al interesado y -

otro que quedará en su archivo". (13) 

T1111bi6n en el articulo 9° del Reglamento del Registro Agrario del 24 de 

(13) Fabila, Manuel: 08. CIT. Pág. 379. 
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abril de 1928 se ordena que: "En el cuaderno de documentos generales se 

glosarán todos los documentos relacionados que se hagan en la Oficina 

del Registro Agrario y muy especialmente: 

1.- Copia del plano conforme al cual se di6 la posesión definitiva. 

11.- Una copia del proyecto de fraccionamiento adjudicación, aprobado -

por la Comisión Nacional Agraria. 

111.- Copia del acta de repartición. 

IV.- Lista de sucesión de las personas con quienes viva el adjudicata~ 

rio, que gocen de los derechos de habitación y disfrute personal -

de los productos de la parcela ejidal; y 

V.- Un ejemplar o copia de las resoluciones de la Junta General de Ej! 

datarios cuando priven del dominio, posesión o disfrute de su par

cela a algún campesino; o los de la Comisión Nacional Agraria en -

su caso". ( 14) 

Pero donde con mayor amplitud se trata lo referente al derecho sucesorio, 

es en el Código Agrario de 1934, expedido durante el mandato de Abelardo 

L. Rodríguez. 

En efecto el artículo 140 del Código Agrario de 1934, en sus fracciones 

(14) IBIIE4. Pi¡g. fffi. 
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111, IV y V seftala los requisitos para designar sucesores en los siguie~ 

tes tErainos: 

Articulo 140.- El adjudicatario tendrá el dominio sobre la parcela eji

dal, con las siguientes limitaciones: 

111.- En caso de fallecimiento del adjudicatario, sus derechos pasarán 

a la persona o personas a quienes sostenla, aún cuando no hubiesen sido 

sus parientes, siempre que hubieren vivido en familia con él. Para este 

efecto, en la entrega de la parcela, cada adjudicatario ~onsignará al Co 

misariado Ejidal, una lista de las personas que vivan a sus expensas, ex 

presando el nombre de quien, a su fallecimento, deba sustituirlo cOllo j! 

fe de familia; en esa lista no deberán incluirse personas que tengan ya 

parcela en el mismo ejido, o en otro distinto. 

IV.- S6lo tienen derecho a ser incluidos en las listas de sucesi6n: 

~) La mujer del ejidatario. 

b) Los hijos. 

c) Las personas de cualquier sexo, que hayan fonnado parte de su familia. 

Cuando confonne a la lista de sucesión de un ejidatario, la parcela deba 

transmitirse a w1 menor de dieciséis años, incapacitado para dirigir la 
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explotación, el Consejo de Vigilancia designará persona que en su n<>11bre 

cuide la explotación de la parcela. 

v.- Kn el caso que el ejidatario al morir no tenga sucesores o en el de 

que renuncie a la parcela o sea privado legalmente de ella la asamblea 

resolverá sobre la adjudicación, por mayoría de dos terceras partes y -

con aprobación del Departamento Agrario. 

Posteriormente este cuerpo de leyes, fué derogado por el nuevo C6digo de 

23 de septiembre de 1940 publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n 

el 20 de octubre de 1940, expedido durante el Gobierno del General Láza

ro Cárdenas. 

C) LA SUCESION EN LOS CODIGOS AGRARIOS DE 1940 Y 1942.- El Código A-

grario de 1934, fué la primera compilación de todas las disposiciones de 

materia agraria en un solo cuerpo de leyes; motivo por el cual marc6 un 

acontecimiento de importancia capital en la historia de nuestras reivin

dicaciones revolucionarias. Sin embargo este Código tenía ciertas defi

ciencias que ocacionaban la tardanza en el reparto de tierras; motivo -

por el cual, el Gobierno del General Lázaro Cárdenas, se vi6 en la nece

sidad de reformarlo, para que a la mayor brevedad posible quedara inclu! 

do el reparto de tierras a los campesinos y sus necesidades completamen

te satisfechas; esto dió origen al nuevo C6digo Agrario de 1940. 

En lo que se refiere a la sucesión en los derechos del ejidatario en el 
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C6digo Agrario de 1940 encontramos lo siguiente: 

Al igual que el C6digo Agrario de 1934, en sus Cracci6n V dispone que en 

caso de Calleci•iento del adjudicatario sus derechos pasarán a la perso

na o personas a quienes sostenía, aunque no hubieren sido sus parientes, 

siempre que hubieren vivido en f'&11ilia con él. Para tal ef'ecto el adju

dicatario tendrá la obligaci6n de entregar al Comisariado Ejidal una lis 

ta de las personas que vivan a sus expensas, expresando el nombre de 

quien a su Callecimiento debe sustituirlo. En esta lista no podrá in--

cluírse a personas que ya tengan parcela 

La :fracci6n VI establece que "S6lo tienen derecho a ser incluidos en la 

lista de sucesi6n: 

a) La mujer legítima del ejidatario; a :falta de ésta la concubina con -

la que hubiere procreado hijos y en de:fecto de ella la concubina con la 

que hubiere hecho vida marital durante los últimos seis meses anteriores 

a su Callecimiento." 

Creemos con:fusas estas disposiciones, la Cracci6n V dispone que el ejid~ 

tario deberá señalar el nombre de la persona que deberá sustituirlo a su 

Callecimiento, pudiendo ser esta cualquiera que hubiere vivido a sus ex

pensas y en familia con él, y posteriormente limita el derecho a ser in

cluido en la lista de sucesi6n a la esposa legítima y a la concubina. 
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Ahora bien, si en el priaer caso se reCiere al ejidatario que no haya h! 

cho desi¡¡naci6n de herederos, ta.bi6n crea conClicto, pues no particula

riza a quien tenga el derecho preCerente a heredar y la parcela no puede 

dividirse para todas las personas que vivlan con 61. 

111 
In el segundo caso - en el que h\Ylldesignado sucesores - da prioridad a 

la •ujer legítima del ejidatario y despu6s a la concubina, dejando en e! 

tado de indeCenci6n a los hijos. 

Por 61.tillO la Cracci6n VII del citado artículo 128 del C6digo Agrario de 

1940, ordena que "En caso de que el ejidatario al morir no tenga suceso-

res o en el de que renuncia a la parcela o sea privado de ella, la asam-

blea resolverá sobre la traslaci6n de derecho y obligaciones por mayoría 

de las dos terceras partes y con aprobación de la Direcci6n de Organiza-

ci6n Agraria Ejidal." 

Posteric:r a este C6digo, es expedido el de 1942 que es el precedente inme 

diato de nuestra actual Ley Federal de ReCorma Agraria. 

Este C6digo Agrario, expedido durante el •andato de Manuel Avila CB11Bcho 

incurre en el aiSllO error que el anterior, pues en su artículo 162 aefta-

la: 

Artículo 162.- El ejidatario tiene Cacultad para designar heredero que 
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le suceda en sus derechos agrarios, entre las personas que dependan ec.2 

n&aicaente de él, aunque no sean sus parientes. Para tal erecto, al 

darse la posesi6n definitiva el ejidatario fon1ulará una lista de las 

personas que vivan a sus expensas, designándo entre ellas a su heredero, 

quien no podrá ser persona que disfrute de derechos agrarios. 

De la lectura de este articulo deducimos, que la facultad del ejidatario 

para designar herederos está limitada a dos requisitos: 

a) Eln:Jlt>r&11iento de heredero deberá ser entre las personas que depen~ 

dan econ611ic&111ente de él y b) No podrá heredar a persona que ya disfrute 

de derechos agrarios. 

Podemos pensar que al determinar el precepto señalado que para ser here

dero se debe llenar el requisito de dependencia económica, el legislador 

tuvo la idea de que los derechos sobre la parcela fueran trans•itidos a 

un miembro de la familia, para que la parcela siguiera cumpliendo con la 

finalidad de servir como manutenci6n de la familia del ejidatario falle

cido; además este articulo trata de evitar el acapar&11iento de la pose~ 

si6n y usufructo de la tierra, al no per11itir que pueda heredar la pers.2 

na que ya disfrute de parcela. 

Sin embargo el articulo 162 no impone al heredero la obligaci6n de 1118Dte 
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ner econ6micaaente a la familia que dependía econ6mica11ente del ejidata

rio, ocacionando con 6sto que dicha familia estuviera expuesta al total 

de&B11paro. Inclusive ni el artículo 173 del C6digo Agrario de 1942, ni 

el Regl1111ento del mismo nU111eral disponen éoao aa&ll de privaci6n de dere 

choa agrarios, la de no cumplir con el mantenimiento de la mujer e hijos 

•enores del ejidatario fallecido, como actualmente lo señala la Ley Fed! 

ral de Refonna Agraria. 

'-

Debemos observar que la facultad que la Ley otorga al ejidatario para d! 

signar heredero, no es otra cosa que la libertad para hacer un testamen

to COllO lo establece el derecho civil, pero con las limitaciones que la 

misma Ley Agraria impone a la propiedad para satisjacci6n de la funci6n 

social a que está encaminado. 

En caso de que el ejidatario no hubiere hecho designaci6n de sucesores,

el articulo 163 dispone lo siguiente: 

- "Artículo 163.- En caso de que el ejidatario no haga designaci6n de her! 

dero, o que al tiempo de su fallecimiento éste haya muerto o se haya au

sentado definitivamen·te del núcleo de población, la herencia correspond! 

rá a la mujer legítima, o a la concubina con la que hubiere procreado h! 

jos, o a aquella con la que hubiere hecho vida marital durante los seis 

meses anteriores al fallecimiento: a falta de mujer, heredarán los hijos 



y, en au deCecto, las personas que el ejidatario haya adoptado o soeteni 

do, preCiriendo entre loe primeros al de más edad, y entre loe segundos, 

a aquel que hubiese vivido durante más tiempo con el ejidatario. No po

dr6 heredar al ejidatario persona que disCrute de unidad de dotaci6n o -

parcela". 

Este artículo di6 lugar a grandes confusiones, pues suponiendo que el e

jidatario autor de la sucesi6n, tuvo mujer legítima, concubina con quien 

procre6 hijos e inclusive concubina con la que hubiere hecho vida mari~ 

tal durante loe seis meses anteriores al fallecimiento, las tres se con

sideraban con derecho a heredar, pues a pesar de que tal vez el legisla

dor pretendi6 decir a falta de en lugar de o; a este respecto Angel Caso 

opina lo siguiente: "La lista y orden anteriores tienen defectos graves, 

en primer lugar, en vez de decir como nosotros después de cada categoría 

"a falta de", dice o, cuando habla de la esposa o la concubina, tal im

presici6n seguramente produce graves conflictos al interpretar el prece2 

to. En segundo lugar nos parece increíble y aún morboso que se dé pref~ 

rencia a la concubina que ha vivido seis meses con el ejidatario sobre -

los hijos; en tercer lugar, no sabemos por qué la concubina excluya a ~ 

los hijos también nos parece inmoral, en cuarto lugar hablar de los hi~ 

jos, no hacer referencia si se trata de los legítimos o los naturales o 

si a Blllbas especies considere iguales ••• " (15). Un poco exagerada su o

pini6n; pero nosotros creemos que al utilizar la conjunci6n o, el legis-

(15) Caso, tq¡iel.: ''lBEH> MJWm7', F.di.tirial JUña, s. A., Mrioo 1960, Pág. 2Sl. 
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lador trat6 de ir excluyendo preCerenteaente a las personas con menor de 

reého. 

Posteriormente. en virtud de que en los artículos mencionados, no se se

iial.aba al la designaci6n de sucesores era deCinitiva o podía llOdiCicer-

se. se trat6 de dar soluci6n a este problema. mediante la expedici6n de 

la Circular No. 8 de fecha 27 de marzo de 1953, la cual en su Cracci6n -

XII dispone lo siguiente: 

"XII. Todo ejidatario tiene derecho a nombrar sucesor así como a reCor

llllr la lista de sucesi6n en cualquier tiempo. sin más requisito que el -

Collisariado Ejidal o en su deCecto el Consejo de Vigilancia o a Calta de 

a11bos la autoridad Municipal, certiCique que los sucesores nombrados de

penden econ6mica11ente del testador". 
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CAPITULO 111 

LOS DERECHOS AGRARIOS INDIVIDUALES. 

A) CONCEPTO.- De todos los artículos de la Ley Federal de Reforma Agr~ 

ria, en ninguno encontramos un concepto de lo que son los derechos agra-

rios individuales. 

A pesar de que ya desde 1915 se not6 la procupación del legislador por -

los derechos de los campesinos en lo individual, no los defini6. De - -

igual manera sucedió en la Ley de ejidos de 1920 en la que no se refiri6 

a los derechos individuales de los sujetos beneficiados con el reparto ~ 

grario. La legislación agraria vigente aunque dedica un capítulo espe--

cial a los derechos individuales no los define. 

Sin embargo Antonio Luna Arroyo y Luis G. Alcérreca los define de la si-

guiente manera: 

" DERECHOS INDIVIDUALES.- En la terminología agraria, se considera a los 

derechos que corresponden individualmente a los ejidatarios o comuneros, 

para participar de los bienes agrarios de que disfruta el núcleo de pobl~ 

ci6n de que forma parte". ( 16) 

Nosotros consideramos que además de ser las facultades que tienen los ti 

(16) Luna ArnJyo, Antaño y AlcérTeca G., Wis: ''DI~ IE IH1D1B AmARiíB 1ECI 
CllNJ'', F.di.txr.ial l\zriD. lécico 19KJ. 
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tulares de derechos agrarios para usar y disfrutar los bienes propiedad 

del ejido o c011unidad a que pertenezcan¡ también debe considerarse den

tro del concepto a los individuos que teniendo capacidad en 1111teria agr! 

ria sean susceptibles de poder ser beneficiados con una unidad de dota-

c16n por •edio de las acciones que marca la Ley Federal de Reforma Agra

ria, ya sea dotación, ampliaci6n de Ejido, creación de un nuevo centro 

de población, etc. 

B) NATURALEZA JURIDICA.- En los debates para proponer, discutir y ap~ 

bar, la nueva Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se -

not6 una •arcada tendencia a darle al concepto de propiedad una función 

social, encaminado a lograr que el propietario ya no lo :fuera s6lo para 

sí en ejercicio de un derecho exclusivamente individual, sino que lo fue 

ra también para la sociedad. 

Pues bien, al promulgarse la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, siguiendo esa tendencia se devuelve a la Naci6n el dominio de 

la tierra, que originalmente le perteneció desde la época precolonial. 

Concretamente con el artículo 27 Constitucional, la Nación mexicana recu 

per6 la propiedad sobre las tierras y aguas comprendidas dentro de los -

límites del territorio nacional¡ la cual ha tenido y tiene el derecho de 

transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la pro-
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piedad privada¡ pero esta propiedad privada deberi sujetarse a las moda

lidades que dicte el interés p6blico: la asi COllO surge un nuevo concep

to de la propiedad con funci6n social, sujeto a las llOdalidades que vaya 

dictando el inter6s p6blico cOllO garantia·individual para el pequefto pr~ 

pietario, pero taabi6n c0110 garantía social para los n6cleos de pobla--

ci6n que no tuvieran tierras o que no las tuvieran en cantidad suficien

te. 

Es necesario recordar que el derecho l'OllallO no definió el concepto de -

propiedad, a6lo se concretaba la miBllll al IUS UTBNDI, IUS FRUENDI Y IUS 

ABUTENDI, o sea el derecho al uso, usufructo o libre disposición de un 

bien. Cosa contraria ocurri6 con ·la Constitución de 1917, en donde se 

reivindica para la Naci6n los ele11entos naturales y el subsuelo y permi

te la i•posici6n de modalidades al derecho de propiedad, pero lo más im

portante es que cambió la concepci6n básica del derecho de propiedad, -

considerando a la •isma COlllO funci6n social que consiste en usar el bien 

que se otorga en la for11a de mayor beneficio a la comunidad; esto es muy 

iaportante tratAndose de producci6n de alimentos, pues la tierra debe 

destinarse a tal efecto explotándola constantemente para beneficio de la 

colectividad y nunca en su perjuicio. 

Confirmando los principios del artículo 27 Constitucional la Ley Federal 

de Refor111a Agraria le impone a la propiedad ejidal las características 

de inalienable, imprescriptible, inembargable e intranS111isible. 
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Ahora bien, los derechos que los ejidatarios tienen sobre la unidad de -

dotación o parcela participan de la naturaleza jurídica del ejido, de ~ 

ser ine11bargables, imprescriptibles, inalienables e intransmisibles, de 

tal •anera que cualquier venta o posesi6n·de extraños sobre las mismas, 

no surte ningún erecto jurídico, ni altera el régimen ejidal a que están 

sujetas, así lo señala el artículo 75 de la Ley Federal de Reforma Agra

ria que además dispone que serán inexistentes los actos que se realicen 

en contravenci6n al precepto mencionado. 

Señala el citado artículo 75 de la Ley Federal de Reforma .Agraria que ~ 

los derechos del ejidatario sobre la unidad de dotaci6n y en general los 

que le correspondan sobre los bienes del ejido a que pertenezca, serán -

imprescriptibles e intransmisibles. Sin embargo estos derechos no pres

criben externamente como todo bien del ejido, pero internamente existe -

una especie de prescripción por que los ejidatarios que cultiven durante 

dos años consecutivos lícita y pacíficamente una parcela, adquieren el -

derecho de que se les reconozca como ejidatarios y se les adjudica la u

nidad de dotación que están cultivando. 

Por lo que se refiere a la intransmisibilidad, también internamente los 

derechos agrarios sobre la parcela o unidad de dotación, pueden transmi

tirse por sucesión. 

Otra de las limitnciol"l!Sy modalidades que tienen los derechos agrarios 
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ea que no podrán ser objeto de contratos de aparcería, arrendamiento o -

cualesquiera otros que impliquen la explotación indirecta o por terceros, 

o el e•pleo de trabajo asalariado, esto con el fin de evitar el acapara

•iento de parcelas, la indolencia en la explotación personal de la tie-

rra y cU11plir con la Cunci6n social a que está destinada la propiedad e

jidal; pero dada esa misma Cunci6n social a que está destinada la propi~ 

dad en México, la Ley Federal de Reforma Agraria otorga excepciones a -

las limitantes anteriores, pués si permite el arrendamiento, explotación 

por terceros o empleo de trabajo asalariado, únicamente cuando se trate 

de mujer con familia a su cargo incapacitada para trabajar directamente 

la tierra, por sus labores domésticas y la atención de los hijos menores 

que de ella dependan siempre que vivan en el núcleo de población; tam--

bién a los menores de 16 años que hayan heredado derechos de un ejidata

rio; además a los incapacitados y en caso de cultivos o labores que el -

ejidatario no pueda realizar oportunamente aunque dedique todo su esCuer 

zo y su tiempo, previa autorización correspondiente de la Asamblea Gene

ral de Ejidatarios. 

Señala el artículo 77 de la Ley Federal de Reforma Agraria, que en caso 

de que el ejidatario emplee trabajo asalariado sin estar dentro de las 

excepciones mencionadas anteriormente; perderá los erutos de la unidad 

de dotación y quedarán a beneficio de los individuos que la hayan traba

jado personalmente. 

Otras limitaciones son las que señala el artículo 85 de la misma Ley, --
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privando de loa derechos sobre la unidad de dotaci6n a loa ejidatarioa -

que destinen loa bienes ejidalea a rinea ilícitos que acaparen los bene

ricioa y posesi6n de otras unidades de dotaci6n, que no trabaje la tierra 

personalmente o con su ramilia durante dos años consecutivos, etc. 

C) CAPACIDAD JURIDICA PARA SER SUJETO DE DERECHOS AGRARIOS. Se dice 

que un sujeto tiene capacidad jurídica, cuando tiene aptitud para ser su 

jeto de derechos y obligaciones. El articulo 24 del C6digo Civil para -

el Distrito Federal, seftala oam> restricciones de personalidad jurídica; 

la minoría de edad, el estado de interdicci6n, etc. 

De la misma manera la Ley Federal de Rerorma Agraria, seftala la capacidad 

jurídica que deben tener los individuos para ser sujetos de derechos en 

materia ejidal. La capacidad agraria individual en las accioes de dota 

ci6n, ampliación, creación de un nuevo centro de población ejidal, nue-

vas adjudicaciones, etc. se determina en runción de los requisitos que -

establece la misma Ley Federal de Rerorma Agraria. 

Ya en el Código Agrario de 1934, en su articulo 44 rijó los requisitos -

de capacidad individual en nacionalidad, sexo, edad, ocupaci6n y necesi

dad, y •ediante una reror111a se adicionó el requisito de residencia. 

En el C6digo Agrario de 1940 se contemplaron los mismos requisitos en el 

articulo 153. En el Código Agrario de 1942 se seftalaron como requisitos 
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los de nacionalidad, ser aexicano por naci•iento; el de edad; var6n ma

yor de 16 años o de cualquier edad si es casado, o •ujer soltera o viuda 

si tiene familia a su cargo; el de residencia; por lo menos seis •eses -

anteriores a la fecha de la solicitud o acuerdo que inicie el procedi-

•iento de oficio a excepci6n de ac0110do o de la creaci6n de nuevos cen-

tros de poblaci6n, pues en estas acciones se configuran con c&11pesinos -

con derechos a salvo. 

La Ley Federal de Refonna .Agraria de 1971, en la fracci6n V del articulo 

200 señalaba cOlllO requisito para ser sujeto de derechos agrarios el no -

poseer un capital individual en la industria o el C011ercio mayor de diez 

•il pesos, o un capital agrícola mayor de veinte mil pesos; situaci6n é! 

ta obsoleta, anacrónica e inoperante, pues ya en el año de 1983, con la 

terrible devaluación del peso mexicano, ningún sujeto podría cumplir con 

ese requisito. Esta situación fué subsanada en las Reformas y Adiciones 

hechas a la Ley Federal de Reforma Agraria, publicadas en el Diario Ofi

cial de la Federación el 17 de enero de 1987, quedando como requisitos -

vigentes para ser sujeto de derechos agrarios los que señala el articulo 

200 que a la letra dice: 

" Articulo 200.- Tendrá capacidad para obtener unidad de dotación por 

los diversos medios que esta Ley establece, el c&11pesino que reuna los 

siguientes requisitos. 
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I.- Ser mexicano por naci•iento, h011bre o •ujer 11117or de diecia6ia aftoa, 

o de ·cualquier edad si tiene :failia a au cargo¡ 

II.- Residir en el poblado solicitante por lo menos desde seis aeaea B!! 

tea de la :fecha de la presentaci6n de la solicitud o del acuerdo que in! 

cie el procedimiento de o:ficio, excepto cuando se trate de la creaci6n -

de un nuevo centro de poblaci6n o del acomodo de tierras ejidalea exce-

dentes¡ 

III.- Trabajar personalmente la tierra, como ocupaci6n habitual; 

IV.- No poseer a nombre propio y a título de dominio tierras en exten~ 

si6n igual o mayor al mínimo establecido para la unidad de dotaci6n. 

V.- No poseer un capital individual en la industria, el comercio o la a 

gricultura, mayor del equivalente a cinco veces el salario mínimo men~

sual :fijado para el ramo correspondiente. 

VI.- No haber sido condenado por sembrar, cultivar o cosechar mariguana, 

81118pola o cualquier otro estupe:faciente; y 

VII.- Que no haya sido reconocido como ejidatario en ninguna otra reso 

luci6n dotatoria de tierras. 
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ObeervallOB que en la fracción VI se trata de actualizar el máximo de ca

pital que un campesino no pueda poseer para tener capacidad agraria, a~ 

justándolo a las variaciones que frecuentemente sufre el salario mínimo. 

En estas reformas también se adicionó una fracción más, con el fin de e

vitar que personas que han sido privadas de sus derechos agrarios indiv! 

duales vuelvan a ser dotadas, impidiendo que otras sean beneficiadas. 

Además el legislador tomó en consideración que hay en el país un número 

cada vez mayor de campesinos solicitantes de tierras, por lo cual se for 

mó el artículo para considerar como requisito, para tener capacidad agr~ 

ria, el no haber sido reconocido como ejidatario en ninguna otra resolu

ción dotatoria de tierras. 

D) DERECHOS PREFERENCIALES, PROPORCIONALES Y CONCRETOS En nuestra 

legislación agraria se estipulan dos tipos de derechos preferenciales, 

los colectivos y los individuales; sin embargo no los define concretamen 

te. 

Podemos decir que los derechos preferenciales, son los que otorga la le

gislación agraria a los campesinos individualmente considerados o como -

núcleo de población, para que de acuerdo a un orden de preferencia esta

blecido por la misma se les de prioridad para obtener tierras por dota~ 

ción, se les otorgue crédito suficiente y oportuno y todas las demás ven 
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tajas de asistencia técnica y procesional que la Ley Federal de ReCorma 

Agraria ha impleaentado para el desarrollo agrícola del país. 

Como ejemplos de derechos preferenciales colectivos, tene110s los que co~ 

sagra el artículo 22:7 de la ley Federal de Refonna Agraria que en sus ~ 

tér11inos dice: "Cuando se resuelvan simultáneamente varios expedientes 

agrarios que deban aCectar las misll8B propiedades, si las tierras de cul 

tivo o cultivables son insuCicientes para satisfacer las necesidades de 

todos los campesinos censados en la regi6n, se dotará preferentemente a 

los núcleos de población más cercanos que hayan trabajado las tierras ob 

jeto de la dotación de manera permantente o temporal". 

Otro derecho preferencial de carácter colectivo lo encontramos en el ar

tículo 148 que dice: "Todo ejido, comunidad y pequeña propiedad cuya S_!! 

perficie no exceda de la unidad mínima individual de dotación ejidal, ~ 

tiene derecho preferente a asistencia técnica, a crédito suficiente y o

portuno, a las tasas de interés mas bajas y a los plazos de pago más 18!: 

gos que permita la economía nacional y, en general, a todos los servi~

cios oficiales creados por el estado para la protecci6n de los campesi~ 

nos y el fomento de la producci6n rural". 

También los ejidos y comunidades tienen derecho preferente a que loe or-
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gania.os oCicialee adquieran sus cosechas en primer t6r11ino; a tener de

recho preCerente a la asistencia procesional y técnica proporcionada por 

el gobierno (artículos 149 y 153); a obtener pel'llisos de transporte de -

carga (artículo 176), etc. 

Por lo que respecta a los derechos preCerenciales de carácter individual 

los encontramos en el caso de que no haya tierras de cultivo suscepti~

bles de aCectaci6n, para satisCacer integramente las necesidades de to-

dos los campesinos que hayan solicitado la dotaci6n de tierras, s6lo se 

reconocerán y acreditarán como ejidatarios titulares, a un nÚllero de esa 

pesinos igual al de unidades de dotación disponibles, de acuerdo con el 

orden de preCerencia que establece el artículo 72 de la Ley Federal de 

Reroraa Agraria. 

En efecto el artículo 72, en lo que se refiere a la adjudicaci6n de la ~ 

nidad de dotaci6n establece el siguiente orden de preCerencia y exclu~

sión: 

Artículo 72.- Cada vez que sea necesario determinar a quién debe adjud! 

caree una unidad de dotación la asamblea general se sujetará invariable

mente, a los siguientes 6rdenes de preCerencia y de exclusión: 

I.- Ejidatarios o sucesores de ejidatarios que Ciguren en la resolución 

y en el censo original y que estén trabajando en el ejido; 
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II.- ljidatarioa incluidos en la reaoluci6n y en loa censos. que 1la7an 

trabajado en el ejido aunque actual11ente no lo hagan. siempre que ca.

prueben que se lea i11pidi6, sin causa juatif'icada, continaur el cultivo 

de la auperf'icie CQ7o usuf'ructo les f'ue concedido en el repar:to proviai!? 

nal¡ 

III.- Callpesinoa del núcleo de poblaci6n que no f'iguraron en la solici

tud o en el censo, pero que ha,yan cultivado lícita y pacíf'icamente terre 

nos del ejido de un modo regular durante dos o llás aftas, siempre y cuan

do su inareso y su trabajo no ha,ya sido en perjuicio de un ejidatario -

con derechos¡ 

IV.- CB11Peainos del poblado que ha,yan trabajado terrenos del ejido por 

menos de dos aftos. sin perjuicio de un ejidatario con derechos; 

V.- Campesinos del misao núcleo de población que ha,yan llegado a la e-

dad exigida por esta ley para poder ser ejidatarios¡ 

VI.- Campesinos procedentes de núcleos de poblaci6n colindantes¡ y 

VII.- Campesinos procedentes de otros núcleos de población donde f'alten 

tierras. 

En los casos previs11lsen las f'racciones III a VII ser6n pref'eridos quie-
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nea tengan sus derechos a salvo. 

Cuando la super:ficie sea insu:ficiente para :formar el número de unidades 

de dotación necesarias, de acuerdo con el censo básico, la eliminación -

de los posibles bene:ficiados se hará en el orden inverso al indicado an

tes. Dentro de cada una de las categorías establecidas,se procederá a -

la exclusión en el siguiente orden: 

a) Campesinos, hombres o mujeres mayores de dieciséis años y menores de 

dieciocho, sin :familia a cargo; 

b) Campesinos, hombres o mujeres, mayores de dieciocho años, sin :f1111i~ 

lia a su cargo; 

c) Campesinos casados y sin hijos; y 

d) Campesinos con hijos a su cargo. 

En cada uno de estos grupos se eliminará en primer término a los de menor 

edad, salvo el caso del inciso d) del párra:fo anterior en que se deberá 

pre:ferir a los que tengan mayor número de hijos a su cargo." 

El siguiente artículo 73 de la ley sigue señalando la pre:ferencia indiv! 

d'P11 con respecto a la unidad de dotación al ordenar que "Cuando deban -
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fraccionarse las tierras laborables del ejido, la adjudicaci6n indivi--

dual de las parcelas se hará en favor del ejidatario que legalmente haya 

explotado la superficie de que se trate o realizado mejoras en ellas. En 

los deús casos la distribuci6n se hará por sorteo". 

Para efectos de respetar el orden de preferencia que señalan los artícu

los anteriores, el artículo 74 establece que se formaran padrones espe-

ciales, para que los campesinos excluidos puedan ser instalados; en uni

dades de dotaci6n disponibles en otros ejidos; en unidades de dotaci6n -

que puedan constituirse en tierras ejidales que se abran al cultivo; en 

las unidades de dotación que para el efecto se destinen en los sistemas 

de riego; y en los nuevos centros de población que se establezcan confo! 

me a la Ley. También otorga preferencia a los campesinos no beneficia

dos para los trabajos asalariados del ejido, siempre que continúen for-

mando parte del núcleo de población. 

Con respecto a los derechos proporcionales y concretos de la Ley Federal 

de Reforma Agraria no los define, por lo que adoptamos' el concepto que -

de ellos aporta el Lic. Lucio Mendieta y Nuñez. 

Dice el citado autor que "Los derechos de los individuos capacitados p~ 

ra obtener tierras pueden clasificarse en dos clases: derechos proporci~ 

nales Y derechos concretos. Los primeros son los que corresponden sobre 
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1a totalidad del ejido antes de que sea fraccionado y sobre los bienes -

indivisibles~ montes, pastos~ etc., y los segundos recaen precisame~ 

te en.la parcela o unidad de dotación asignada a cada uno cuando 1leva a 

cabo el fraccionamiento". (17) 

Varios autores de derecho agrario como son la Dra. Martha ChAvez Padrón; 

Lic. Raúl Le•us García y Antonio de Ibarrola en sus respectivas obras: -

El Derecho Agrario en M6xico, páginas 442 y 443; Sin6psis Histórica del 

Derecho .Agrario Mexicano, páginas 137 y 138 y Derecho Agrario (El C8JIPO 

base de la patria) páginas 369 y 370, coinciden en clasificar los dere-

chos agrarios en Proporcionales y Concretos. 

Ahora bien, al ejecutarse la resolución de primera instancia, ya se efe~ 

túa un reparto provisional, y como en ese momento el ejido s6lo tiene la 

posesi6n de las tierras, talllbi6n los ejidatarios adquieren en ese repar-

to provisional una posesión. En esta etapa, los ejidatarios en particu-

lar tendrán los derechos que porporcionalmente les correspondan para ex-

plotar y aprovechar los diversos bienes ejidales, según lo dispone el ar 

tículo 66 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

En la segunda.etapa, cuando se publica la resolución presidencial, ya el 

núc1eo poblacional se convierte en propietario de las tierras y bienes -

( 17) Mlnlleta y lti'lez, Iu:io: "EL AllUJli\ .llmARIO 111: IECim Y IE'l m:ew. JE LA JHtB
M ldWUA", Fdltlr.ial A:rnla, l&l. Edicim, ll!xioo l.9J9, ~. "B1. 
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del ejido, y se concreta ya la individua1izaci6n con el :fraccionamiento 

y adjudicaci6n de parcelas, respetando las superficies que les hayan co

rrespondido al efectuarse el reparto provisional. 

De lo anterior podemos desprender que los derechos proporcionales son "t!! 

dos aquellos que en c<>11tín ejercen los miembros de un ejido desde la do~ 

ci6n provisional y atín después de la definitiva, como es el caso de loe 

110ntes, pastos, aguas, la parcela escolar, etc •• y los concretos loe que 

ejerce el ejidetario individualmente sobre su unidad de dotaci6n, sobre 

el solar urbano que le sea asignado. 



CAPITULO IV 

PARTICULARIDADES DEL DERECHO SUCESORIO EJIDAL 

EN MEXICO. 

62. 

A) LA SUCESION EN LA LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA.- Hemos visto -

que a partir de la promulgación de la Constitución Política de los Esta

dos Unidos Mexicanos de 1917, se estableció un cambio radical al concepto 

clásico de propiedad que era el IUS UTENDI (usar), IUS FRUENDI (disCru~ 

tar) y el ~US ABUTENDI (que consistía en abusar o disponer libremente de 

la cosa); este cambio que el Constituyente del 17 tiene por Cinalidad 

dar a la propiedad un nuevo concepto de función social que consiste en 

dos conceptos básicos; es el primero "Que el propietario no puede usar 

el bien en perjuicio de los demás, y el segundo que el bien debe usarse 

en la forma de mayor beneficio a la colectividad; esto es de singular ~ 

trascendencia tratándose de medios de producción como es la tierra que -

es la fuente de alimentación del pueblo". 

Por ejemplo, en la concepción romana un terrateniente podía en legitimo 

ejercicio de su derecho de propiedad negarse a vender sus cosechas. En 

nuestra legislación, la negativa de vender los productos de una propie

dad agrícola implica atentar contra la economía pública. 

Los objetivos que podemos considerar que son fundamentales en nuestro ~ 
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proceso aarario, los resU11i•os en los siguientes: 

1.- Restituir la tierra a aquellos núcleos sociales que habían sido de! 

pojados por la justicia venal de un régimen dictatorial. 

2.- Satisfacer las demandas de tierras que planteaban loe campesinos 

que se habian lanzado a la lucha armada. 

3.- Destruir un sistema de producci6n considerado COllO ineficiente COllO 

era el latifUndio y sustituirlo por una estructura agraria que peraitie-

ra un desarrollo agricola más rápido, mAs eficiente y más acorde con ~-

nuestras necesidades de superaci6n econ6mica y social; y 

4.- Hacer una distribuci6n equitativa de la riqueza pública, por la vía 

de la posesi6n de la tierra. 

Estos objetivos se encuentran plasmados en todo nuestro proceso agrario. 

Los dos primeros sirvieron de base fundamental a la Ley de 6 de enero de 

1915 y los últimos se vinieron a agregar al artículo 27 Constitucional. 

Es as! COl90 surge el derecho social que constituye un conjunto de nol'll&s 

jurídicas nacidas con el objeto de proteger y organizar a los grupos -

11ás débiles de la sociedad. 
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Héctor Fix zuudio qñra que como integrantes del Derecho Social "en un -

sentido estricto, s6lo debamos considerar aquellas disposiciones Juridi-

cae nacidas con el prop6sito :fundamental de tutelar a las clases econ611! 

camente d6biles, especialmente obreros y campesinos y por extensi6n a t~ 

dos los mie•bros desvalidos de la sociedad." (18) 

Así pues, dentro del derecho positivo mexicano,y tomando en cuenta los -

lineamientos trazados por la Constituci6n Política de los Estados Unidos 

Mexicanos de 5 de rebrero de 1917 podemos desprender que el Derecho So--

cial cOllprende entre los más importantes cuatro grandes sectores que son: 

a) EL DERECHO AGRARIO.- Especialmente rererido a los núcleos de pobla-

ci6n ejidal y comunal y los pequeftos propietarios, de acuerdo a lo que -

establece el artículo 27 Constitucional. 

b) EL DERECHO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL (regulado por el artículo 

123 Constitucional). 

c) EL DERECHO DE I.A SEGURIDAD SOCIAL (regulado por el mis11<> artículo 123 

Constitucional Fracci6n XXIX). 

d) EL DERECHO BUROCRATICO, que adquiere rango Constitucional de acuerdo 

con el apartado del propio articulo 123 Constitucional. 

(18) Fix 1autio, K'3cb:r: "lN'JRJllI:IClf AL mru>IO 1E. 1EmD RIXEiAl. sx:IAL"; ci1ab 
IXl" Rimrd lba:b, ft.lmer-txi E., en"Intrab:ci.m Jurídica a la Refume ftgrer:i.a lltoci
CIDI." Fditxrial InJresi.cnes M:Jderi&:>, S. A., Ml!xico, 1972. 
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Algunos autores consideran que el Derecho Social también está integrado 

por el Derecho Cooperativo, Derecho Social Internacional, Derecho Asia~ 

tencial, Derecho de las Mutualidades, etc. 

Ahora bien, para cumplir.con la tunción social a que fué destinada la~ 

propiedad a partir del Constituyente del 17, es obvio que se tuviera que 

reglamentar lo necesario para mantener el equilibrio en la tenencia de 

la tierra para tenerla en constante explotación; y una de estas formas 

de guardar ese equilibrio es mediante los derechos y obligaciones que se 

imponen al ejidatario beneficiado con dotación de tierras, tal es el ca

so de la sanción que se impone a quien durante dos años consecutivos a~ 

bandona el cultivo personal de su unidad de dotación, se le priva de sus 

derechos como ejidatario definitivamente. Pero la legislación también 

para lograr ese equilibrio social concede al ejidatario la facultad de 

designar como sucesores a las personas que mejor le parezcan, siempre y 

cuando no contravenga lo que la ley agraria considera necesario para lo

grar el fortalecimiento del núcleo familiar en el campo. 

Sin embargo, el derecho a designar sucesores, no surgió de inmediato des 

de la Constitución de 1917, sino después de muchos años se palpó la pro

blemática al respecto; y es así como hasta la Ley de Patrimonio Ejidal -

de 25 de agosto de 1920, por primera vez se reconoció a los herederos el 

derecho a suceder al ejidatario en sus derechos conforme a la Ley. 
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Y es asi como desde esa época, en los Códigos Agrarios de 1934, 1940 Y -

1942 se sigui6 legislando al respecto. 

Después de casi tres decenios del C6digo Agrario de 1942 y apreciadas a! 

gunas de sus imperfecciones juridicas, asi como el surgimiento de nuevos 

problemas que este C6digo no alcanz6 a contemplar, era un imperativo so

cial recoger las experiencias acumuladas en la aplicación de la política 

agraria. Es así como surge la Ley Federal de Reforma Agraria, tratando 

de librar esos obstáculos y nuevos problemas para lograr en mayor parte 

del país una Reforma Agraria Integral. 

En lo que se refiere al derecho sucesorio, la Ley Federal de Reforma A

graria, establece un tipo de sucesión testamentaria y otra legítima a f! 

vor de la esposa e hijos y en defecto de ellos a favor de la persona con 

la que haya hecho vida marital, siempre que dependan económicamente del 

ejidatario. 

Es importante señalar, que la Ley federal de Reforma Agraria eubsan6 al

gunas lagunas legales de que adolecía el C6digo Agrario de 1942, pues en 

el mencionado C6digo, como ya lo hemos señalado anteriormente, no impo-

nía al heredero la obligaci6n de sostener econ6micamente a la familia -

que dependía del ejidatario titular, actualmente si se le impone al he

redero la obligaci6n de sostener con los productos de la unidad de dota-
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ci6n a loa hijos menores que dependían econ6micamente del ejidatario fa

llecido, hasta que cumplan 16 ailos, esta obligaci6n se i•pone en el art! 

culo 83 de la Ley Federal de Reforma Agraria, que en sus t6rminoa dice -

lo siguiente: 

"Articulo 83.- En ning(in caso se adjudicarAn derechos a quien ya disfr!! 

te de unidad de dotaci6n. Este corresponderá en su totalidad a un a6lo 

sucesor, pero en todos los casos en que se adjudiquen derechos agrarios 

por sucesión, el heredero estará obligado a sostener con loa productos -

de la unidad de dotaci6n, a loa hijos menores que dependían econ&aicame~ 

te del ejidatario fallecido, hasta que cumplan 16 ailoa, salvo que est6n 

incapacitados, física o mentalmente, para trabajar, y a la mujer legiti

ma hasta su •uerte o cambio de estado civil." 

Adem6s ahora la Ley Federal de Reforma Agraria exige este cumpli•iento -

coaccionando al heredero a cumplir con sus obligaciones, y en caso de -

que no lo hiciere le sancionará con la p6rdida definitiva de unidad de -

dotación, según lo seftala el artículo 85 de la Ley que en lo conducente 

dice: 

"El ejidatario o comunero perderá sus derechos sobre la unidad de dota-

. ción y, en general, los que tenga como miembro de un núcleo de población 

ejidal o comunal, a excepción de los adquiridos sobre el solar que le hu 

biere sido adjudicado en la zona de urbanización, cuando: 
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II.- Hubiere adquirido los derechos ejidales por sucesi6n y no cumpla -

durante un afto con las obligaciones económicas a que qued6 comprometido 

para el sostenimiento de la mujer e hijos menores de 16 aftos o con inca

pacidad total permanente que dependían del ejidatario fallecido. 

En estos casos, la nueva adjudicaci.ón se hará siguiendo el orden de suce 

sión · del anteri<r titular, autor de la herencia." 

Sin embargo, aunque en algo se mejoró lo relativo a la sucesión en la 

Ley Federal de Reforma Agraria, aún quedan ciertos aspectos dudosos, co

mo es el caso del párrafo tercero del numeral 82 de la Ley que indica -

que en caso de que exista conflicto para designar sucesor; si después -

de treinta días siguientes a la resolución que emita al respecto la COll! 

sión Agraria Mixta, el heredero designado por dicha resolución, renuncia 

formalmente a sus derechos, se procederá a hacer una nueva adjudicación, 

respetando siempre el orden de preferencia establecido en el mismo Arti

culo 82. La duda surge, pues en ningún otro articulo señala el procedi

miento a seguir o los requisitos a cubrir para realizar la renuncia de -

derechos por un heredero, causa que consideramos puede usarse para come

ter injusticias en contra de los ejidatarios. 

B) LA SUCESION TESTAMENTARIA.- Antes de entrar plenamente a la sucesión 

testamentaria en materia ejidal, es menester nacer un recordatorio res~ 

pecto a la sucesión en materia civil que es la fuente de la ejidal. 
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La sucesi6n en Roma era concebida como "El patrimonio recogido por el he 

redero". ( 19) 

Luis F. Uribe define a la sucesión de la siguiente manera: "5ucesi6n es 

la transmisi6n universal del patrimonio de una personas que ha muerto y 

precisamente por virtud de su muerte, esta transmisión se realiza de una 

manera universal en favor de los herederos y en forma particular de los 

legatorios". (20) 

Ahora bien, nuestro derecho sucesorio está contenido en su mayor parte -

en el Código Civil, que regula la transmisi6n de los bienes por causa de 

muerte. 

El C6digo Civil mexicano en lo que respecta al derecho sucesorio, sigue 

los mismos principios establecidos por el derecho Romano; es decir una -

sucesión testamentaria y una sucesión legitima. 

Dice Rafael de Pina, que "Existen diferentes tipos de sucesión - mortis 

causa -, que se definen, por sus efectos, en sucesión a titulo univer-

sal Y sucesi6n a titulo particular, y, por su origen, en sucesión volun-

(19) Petit, ~: '"lRATAll> ~JE IEIDD IDWC". F.cti.t. l'ilci.cntl, fléc::ico, 1953, 
~-~-

(20) llribe, Wis F.: ''SDSICHS m EL IBElD M!XICANJ'; &lit. JlE. lléti.co, ~. ~.
a>. 
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taria, suceei6n legal y sucesi6n mixta. 

La sucesi6n a título universal y la sucesión a título singular dan lugar, 

respectivamente, a la aparici6n de las figuras del heredero y del legat~ 

rio. 

El heredero puede definirse como el sujeto que recibe, a título univer--

sal, loe beneficios de la sucesión, testamentaria o legítima. 

El legatario es el sucesor a título o singular, sin que puedan imponérs~ 

le más cargas que las que expresamente le señala el testador, sin perju! 

cio de su responsabilidad subsidiaria con los herederos". (21) 

En cuanto a las responsabilidades del heredero a título universal dispo-

ne el artículo 1284 del Código Civil que solo responde de las cargas de 

la herencia hasta donde alcance la cuantía de los bienes que hereda. 

Por lo tanto el heredero no responde de las obligaciones del causante -

más allá del límite de lo heredado. 

El legatorio adquiere derecho al legado puro y simple, así como al día -

cierto, desde el momento de la muerte del testador, pero ni uno ni otro 

(21) re Pim, Rafael: ''FUJIWJm IE mml> CIVIL IECICR«> (biES'eHlWeSimes)"; F.di.1D
rial Rnúl, S. A., <J,linta edicién, ~co, 1ID5, ~- 258. 
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pueden enajenar su parte en la herencia sino deapues de la •uerte de a~ 

que1 a quien heredan. 

Por su origen la auceaion por causa de muerte puede ser voluntaria, leg! 

ti11a o mixta. 

La suceai6n voluntaria surge por manirestaci6n expresa por parte del ca~ 

sante, que es el testamento, por lo que.se le derine como testamentaria. 

La sucesión legítima tiene su origen precisamente en la ralta de un tes

tamento válido quedando sujeta al orden establecido al erecto por el le

gislador, a este tipo de sucesi6n también se le atribuye, más correcta~ 

mente el nombre de sucesión intestada o ab intestato. 

La sucesión mixta es aquella que se presenta cuando el testador no die~ 

ne de la totalidad de sus bienes, dejando otros cuyo destino se resuelve 

según las reglas del intestato; a este respecto el artículo 1283 del C6-

digo Civil indica que "El testador puede disponer del todo o de parte de 

sus bienes. La parte de que no disponga quedará regida por los precep~ 

tos de la sucesión legítima." 

La sucesi6n testamentaria es una especie de la sucesión mortis causa, ~ 

que se produce mediante la expresión de la última voluntad de una perso-
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na. 118Difestada en cualquiera de las formas previ1111ente establecidas por 

la Ley. 

La sucesión testamentaria es. pues. la que se basa en la existencia de -

un testallento v6lido. hecho en cualquera de las formas legalmente autor! 

zadaa. 

A lo largo de este capítulo hemos hecho referencia muchas veces al test! 

mento; pero ¿que es el testamento?. 

Se dice que el testamento es un acto unilateral y solemne por el que una 

.persona manifiesta su voluntad para que se cumpla después de su muerte. 

Y así, existen muchas definiciones al respecto, sin embargo consideramos 

necesario aceptar y apegarnos a la que nos dá el artículo 1295 del Códi

go Civil que dice lo siguiente: 

11 TESTAMENTO ES UN ACTO PERSONALISillO, REVOCABLE Y LIBRE, POR EL CUAL 

UNA PERSONA CAPAZ DISPONE DE SUS BIENES Y DERECHOS Y DECLARA O CUJIPLE DE 

BERES PARA DESPUES DE SU MUERTE 11 

Sería excesivo tratar todo lo que se refiere al testamento en materia ci 

vil, no por ello deja de ser importante, pero el tema de este trabajo es 
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precisamente la 3ucesi6n en materia agraria, por lo que en adelante nos 

avocaremos a esa, pues en el último inciso de este capitulo se tratará 

más ampliamente lo referente a las analogías y diferencias del derecho 

sucesorio civil y ejidal. 

Tanto en materia común como en materia ejidal, encontramos que la testa

mentaria es un acto personalísimo porque debe de responder a la manifes

tación de voluntad de la persona que otorga el testamento, acto que no 

puede concretarse por medio de representante. 

Aunque en la Ley Federal de Reforma Agraria no define lo que es el test! 

mento, otorga esta facultad al ejidatario para hacer la designación de -

sucesores. 

Para tal efecto el artículo 81 señala lo siguiente: 

"Art. 81.- El ejidatario tiene facultad de designar a quien deba suce-

derle en sus derechos sobre la unidad de dotación y en los demás inheren 

tes a su calidad de ejidatario, de entre su cónyuge e hijos, y en defec

to de ellos, a la persona con la que haga vida marital, siempre que de

pendan económicamente de él. 

A falta de las personas anteriores, el ejidatario formulará una lista de 



74. 

sucesi6n, en la que consten los nombres de las personas y el orden de 

preferencia conforme al cual deba hacerse la adjudicaci6n de derechos a 

su fallecimiento, siempre que también dependan econ6micaJ1ente de él." 

Con la redacci6n de este artículo, se observa la intención del legisla~ 

dor de dar prioridad para heredar al c6nyuge y a los hijos, para con es

ta medida tratar de mantener la integridad del núcleo familiar campesino. 

Sin embargo creemos que en primerísima instancia debería tener prioridad 

para heredar la cónyuge del ejidatario, pues sería la madre de los hijos 

del ejidatario quien mejor se preocuparía por el sosten de su familia; y 

si en caso contrario se designaría prioritariamente a un hijo del ejida

tario, y si este llegara a contraer matrimonio 16gicamente procuraría el 

bienestar de sus hijos y esposa, y desatendería en consecuencia a la fa

milia del ejidatario fallecido. 

Aunque si bien es cierto que la misma Ley Federal de Reforma Agraria ~ 

bliga a quien se adjudiquen derechos agrarios por sucesión, a sostener -

con los productos de la unidad de dotación a los hijos que dependían ec~ 

n6micamente del ejidatario y al decir sostener económicamente interpret~ 

mos que la Ley quiere decir como le señala el artículo 308 del Código C! 

vil, dar la comida, el vestido, la habitación, la asistencia en caso de 

enfermedad, .los gastos necesarios para la educación primaria y para pro-
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porcionarle un oricio. arte. o proresi6n honesto; sabemos que esto en mu 

chas partes del país es imposible, pues existen unidades de dotsci6n que 

ni siquiera cubren el límite de la unidad minima de dotsci6n que es de -

10 hectáreas¡ unidades de dotaci6n que incluso en muchos casos es de dos 

o tres hectáreas, las que no alcanzan ni para satisracer las necesidades 

de una pequefta ramilia campesina. 

Seftala el artículo 83 de la ley Federal de Rerorma Agraria que cuando se 

adjudiquen derechos por sucesi6n el heredero estará obligado a sostener. 

con loe productos de la unidad de dotaci6n 0 a los hijos que dependían e

con6micamente del ejidatario rallecido hasta que cumplan 16 años y a la 

mujer legítima hasta que caabie de estado civil. Hicimos rererencia en 

el párrat"o anterior a loe obstáculos que se presentan tanto al heredero 

como a las personas que dependían econ6micamente del ejidatario. 

En caso de que el heredero no cumpla con las obligaciones que le seftala 

el artículo 83 la misma Ley Federal de Rerorma Agraria lo sanciona pri

vándolo de los derechos sobre la unidad de dotaci6n que adquiri6 por he 

rencia. Tal sanci6n la dispone el artículo 85, que en lo respectivo di 

ce lo siguiente: 

"Art. 85.- El ejidatario o comunero perderá sus derechos sobre la uni

dad de dotaci6n y, en general, los que tenga como miembro de un nucleo -
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de poblaci6n ejidal o comunal, a excepci6n de los adquiridos sobre el so 

lar que le hubiere sido adjudicado en la zona de urbanizaci6n, cuando: 

II.- Hubiere adquirido los derechos ejidales por sucesión y no cumpla -

durante un año con las obligaciones económicas a que qued6 comprometido 

para el sostenimiento de la mujer e hijos menores de 16 años o con inca

pacidad total permanente que dependían del ejidatario fallecido. 

En estos casos, la nueva adjudicación se hará siguiendo el orden de suce 

si6n del anterürtitular, autor de la herencia". 

Ahora bien, el articulo 81 de la Ley Federal de Rerorma Agraria faculta 

al ejidatario para designar a quien deba sucederle en sus derechos agra

rios, pero en ningún artículo de la Ley Federal de Reforma Agraria la 

forma en que debe hacerse tal designaci6n. Ante tal circunstancia la Su 

prema Corte de Justicia de la Naci6n trata de aclarar tal deficiencia al 

emitir jurisprudencia en los siguientes términos: 

AGRARIO.- SUCESORES EN LA MATERIA. QUIENES PUEDEN SER DESIGNADOS CON 

TAL CARACTER. De acuerdo con lo establecido por el artículo 81 de la 

Ley Federal de Reforma Agraria, el ejidatario, tiene la facultad de de~ 

signar a quien deba sucederle en sus derechos sobre la unidad de dota~

ci6n, de entre su cónyuge e hijos, y en defecto de ellos a la persona ~ 
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con la cual baga vida marital, y a !'alta de unos y otros a cualquier pe!: 

sona, siempre y cuando el o los designados dependan econ6mic1111ente del -

titular¡ por tanto, de acuerdo a la interpretación jurídica de tal die~ 

sitivo. la designación de sucesores realizada por un ejidatario con der! 

cbos reconocidos ante las autoridades agrarias, debe hacerse por lista -

especial en la cual se determine el nombre de las personas y el orden de 

pret'erencia en que deben sucederle siempre con base en la dependencia e

conómica existente con el titular. 

AMPARO EN REVISION 218/75. Daniel Cipriano Cortés. 23 de junio de 1976. 

Unanimidad de votos. Presente. Ricardo G6mez Azcárate. Secretaria. 

Irma Moreno Montiel. 

Esta lista especial a que se ref'iere la Suprema Corte, generalmente es -

aportada por la Secretaria de la Re:fonna Agraria, y consiste en que en el 

misao certit'icado de derechos agrarios o título parcelario, se destina 

un espacio para que el ejidatario señale a quien deba sucederle en sus 

derechos agrarios. 

A continuación exponemos copias fotostáticas de listas de sucesión mas u 

suales desde el Código Agrario de 1934 a la !'echa. 
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En l"ista de que es conveniente que los ojidatarios de los pueblos, una ve• <¡uu boyan 
tomailo P"~e&i6o do e~i parcelo•, nombren a un miembro ele rn fnm!!ia pnra que los suceda ea 
C3SO de follecimi~nto, o que poi· cualquiera otra causa quedaren inutilizsdos para Eeguir cultivan
d1J la parcels que hB~·an r~cibido, la Ley sobre Repartición de Tierras y Constitud(tn del Patrimo
nio Pt1rcelario Ejidal en ~u .\rtículo JJúmero 20 in<'i•o l!I, r¡ue 11 la letra dice: 

Art. 20.-lnci•o 111. En ca•o de fallecimiento del propictnrio de la J>•lfocla cjidal, los cle
rec110• •obre la misma serún trnn•leridos a las per!ouns a quienes sostenía aunque no hayon sido 
sus parientes, siem(Jre que hubieren vivido en familia con 61. Pu ri> e~tc efecto, al cntr~¡;arle la par
cela, el adjudicatario Jeur.rá presentar uull 1i1,ta de sucesión, a la cabeza tle In ru:il fi~ure aquella 
de diclm' persolJH• que, a In muerte del autor d11 la oucc•ión, ndr¡uiera el car:icter de jefe de fd.milia. 

El Roglamcnt.o clrterminar~ In forma de explotzlr In pnrcela, cuando el heredero sea menor 
de lll ellos. El orden r!c "újuJicacióu eerit el que so11ale In Ü~ta y en 6.<t:1 no poilzú inrluir<e por 
ningún uiotirn a slgunu persona que tenga parcela ejiclal. La falta de lista no •erá motivo para 
que pierdan sus derecho• los individuos que llenen los rcqui,itos que este incim •eílala. 

Ordena que cada ejidatario formule ni recibir dU parcela la presente 

"LISTA DE SUCESION" 
Pueblo de ...... . 

E.•!udo de 

l'arcllla NIÍm. 

EjidatrJrfo 

Espr>.<11 

:u..:r:~Al.r 

c;,,~.h·.1 i li¡ 

/ 1/ I ;; /, 
=-~son~ !Z:?.tivi.~.·~.~ .. 
::meter_!~-. i:e.r.:il..'1~º 

,'.to n~c: 1 o. .. J=r.,:Uv.~¿~.rl 
'l'.~ r.1 bl. o N:> t} v.I.a_nd 

:Jr,.l:1M Hntivldnd . ' . 

~~--···· 
.. 

?t ...... . " Iº .... ¡ ... " .................................. .. 

. ... ~.-. : " 
~t ... : ,, 
...•. j , •. 

1 ..• / ... 
1 

.... ··- ! ... , ................................ _ 
1 

·:···········¡ 
'· .. ! ............... . 

f..'11 ca.<o tic q1ui 1111/Ji,.ra 1waa adj1,dicaoiá11 1la l<t 1mr~elci tfilf'rr]lrr.,.mltJ d~11ir¡t10 para 

r¡u1• mr. ~11rcd11 a ;.:m>terfa ;¡"!::>:' l¡,,_~~. ll:º. ll0-~i.vi?c':'ii~ · 

l'ue.bfo d1' ~·n,nr.n, C;-:wh. ~.H. do Dicl~bre flo tc;i;;o, .... 

7~-·-c. J c:.r; m RjMafario,' 
--7 .. 

('! (. -;;::: ...... ~!'. /::' , 
c---r<-·t<7c e-4.:~ ..... :7{ ... 

-..:::~) 

FALLA DE ORIGEN 
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NUMERO DE CERTIFICADO .................... . 

Pueblo de ,:ilt/c-,_o c:76/'eyo;?. 

Municip!.:i de C"'h?.;-C'.zJ' 

T1ompo do Vcdndad Años 

H 1 JOS. 

MUJERES 

Pe1111ona• qur n:J '~endo 

hilo• del elidolarlc, vl 
ven c:on el oxprut1ndo ... 1 
pcre11tc•co q .. • loa un• 
aur.que Ha po1i1ko. 

¡ 

i ¡5-

; 1 

l. 
1 

118211 

PattH1l~uo 

t:n caso de lollecimiento deolgno para que me suceda o: 

de 194 
ILuq;ir y f1ch:1J 

--2--

FALLA DE ORJGEN 



DEPARTAMENTO AGRARIO .~w)}: 
H... . ADOLFO RUIZ CORTINES, Presidente Constitudoii;i!)d~t!as· E1t.!dos Uníc:kif•''J[~. 
[. Mexicdnos, en cumplimiento de lo disp,ue:sto por Id frdcci6n XVI del. dr.tkt.ifo, 27 de, 1<1 Corl!til)lc~6 Wti. 
~ ..-,. federdl de Id República y en los drt1culos 152, 153, 155, 260, 261, ydemc1s.rd.itivos.d~f Cod~:.~ 
;;: .· 'A'gr.irio; teniendo en cuent<! que por Res_oluci6n Presidencial de fechd)& l'fCJltEBO 1!129 S p,)7n~· 941 i · • se: DQto X AMPLIO de ejidos al pobld:; de .BI._C.QCjllD,llPlO. Tl,AlJXCOXt•. . : . • .. ~~f 
;; ,;,., .. :'.·, BD~, VER&CBUZ. .·.· , y que se hd e¡t.;:!"•rlo legdlmente el fr4~.i,~ry~.~i~~t.O:At,lc1s tierr~!·"-Jfu~l · 

• de cultivo corre!pond1e:nte:s a Id ' t>O'? • Y &llPLl&CIOI con Id dprob'ác1on•.~XPrcu de f4 A~m~<!:Sty;;¡,: · 
. ble.d Genml de: Eiidatuios conforme: act<! de 30 dell&RZO 19'1 · .·.·,:\ ··· · · · · Y§.;¡,~j~~~ 

· •· •:di:! .H. Cuerpo Consultivo Agrdrio, según dcuerdo de:---S_de &OQS!O 19'?• ·· {'-/f;~!i!fi~ 
~ \. :•expide el presente :•.; · ·?.~¡:::~ . 
.. :.::,~ · · · T I .T U L O ., ··· · ·. < Y> . 

... .. : · ·. · 1 !~ 1l32 ·· ./.: ;:n;>' :: : >>: 

. ·Número, ~i~~:~ie~:ta Yd(ífa\~-i~Í~o que sobre la parce]~ ~~~2~~i~~¡;;''.''/~; 
j'. ·'• ~~:~;::::1 :eu~;~eIXC:~cx:u:~ Entidad ;~~~~~~;~~~¡( 
¡¡tt.· . La suwficie, calidad y colindancia de esta parcela son: la11.~igüi'fuites;·,; '.: .. ·.·. : 
¡¡; Superficie total 1, Hs. 50, <: .• ··Ás.·:.:<OO > 
w ,· 0 O :~::~~35~· l• ~~;~=i::·::·: .... :·'.:H :· 
[ E.- Paro. 12. :; : .. : ... .:.:_.: ·::.:-·.:-:·· .. ;:::~ ;,:.: .::::;: 

~ W,- Pare. 100 ::., , ,,,,.:,.;>·.· ,._:, , .... 

~ · El ejidatario a ·cuyo favor 'le extiende este Título pod;i~~¡~i':~·/~~~~ÜI~j~~;i?~klit'. 
~ · · .. parcela de acuerdo COD las disposiciones )ega)es vigentes. ·''•/ :'>>/' .:'•>,·'... .. · '\,'.C.: .. · 
[ · ·• ... Todas las autoridades Federales y locales y el Comisarlado'.~jidali~tán·ób1igadoS:;¡, 
~ .• res¡ietar este Titulo y a mantener al ejidatario en la pacifica pose5ic?ticJe L. Í>tifci# gue:á~P.r~~::~'.i~ ·.·. 
~: El desconocimiento por parte de las autoridades menciort,adas.de.lé)s'd~lioíidelf;jidíí;:''•;+r/l 

1. ';e"°~~~;;.;:.::'í:~:~;;~r::.:.:~!:::;~w;1~¡j•:;, . 



LISTA DE SUCESION 
DE ACUEIDO CON LO DISIOiSTO EN EL AITICU.O 162 DEL CODIGO AGIAllO, EL SUSCllTO TIT\A.AI O( LA MICRA A 0UE SE REllERE ESlt DOCIJMf.NTO, DESIGNA CO· 
MO HlllillUOS PAJA OlJ( LO SUClDAN EN SUS DElfCHOS, EN El. OllllN QUE SE INDICA, A LAS SIGUllNTf.S PUSONAS QUI NO DISUU1AN Dl OUICHOI AOllA .. Ol1 

NOM .... C.OMf'\..rTO PAlltV'TUCO O DIPOIOUC:IA ICOMOlllCA euo. 

'· 10 • __ .!:.P!!B;tj:nt~l!!L..!11~0.,,,ft.,._,,lL •. 'M~O:o<..11.. -:---- HI.Tl 
20. _____________ _ 
3o. _______________ _ 

~º·----------------So. _______________ _ 

6o·---------~~--7o._: __________ _,;. __ ~ 

ªº·--------------- :'::·:' _·_. __ ._·'-· , .. •, 

90. _______________ _ 
100. ______________ _ 

HUn.,¡,A .OtefTAL 

D Jlll ...... •Olll. VIDATAflllO 

El pmenie n TU LO quedó ;egistrado en el Volumen·: 

1 ij J S Fo)• Núm 11 del protocolo del 

___ ....;.::'..e:;_' __ ..c:c::;~..::~...:'.;;_' __ d~ 19_ 

• ..... - ......... 111. .. ,,.,~ MllUID Mft - • •&0 U Dl9' e \ IL .1111'1: DC U OPICNA ~ 

. ·~ ~ 54'! ,~;;,~~ . 
En caso de nueva adjudicaci6n, cumplidas que sean las formalidades de lrv, e ere! devolverse este Tltulo al Departamento Agrario 

a fin de que expida el que corresponda al nuevo ejidatario. 

Los derechos del ejidatario a cuyo favor se ••pide este Titulo est&n sujelos a las limitacion~s contenidas en ~I Código Agrario 
siendo las principales: 

1a.-Los drrechos del ejidatario sobre la parcrla, sobre la uní-· 
d~d de dotación y en genrral los que le correspondan sobre 
los bienes del ejido a que pertenezca, srrcln INE.MBARGA· 
BLES, INALIEN,._BLES Y NO PODRAN GRAVARSE POR 
NINGUN CONCEPTO, son inexistentes los ocios que se 
realic<n en contravenci6n de este precepto. (art. 158). 

2a.-Los drrechos individua In del ejidattrio sobre la unidad nor
mal de dotación o la parcela, asl como sobre los bienes del 
ejido, NO PODR,.A.N SER OBJETO DE CONTRATOS DE 
APARCERIA, ARRENDAMIENTO O CUALESQUIER,._ 
OTROSOUE IMPLIQUEN LA EXPLOT,..CION INDIREC
TA O EL EMPLEO DE TRAS.A.JO ASALARIADO, mepto 
en los ctsos previs1as en el propio C6!ligo. (art. 159). 

3a.-Cuando el ejidataria tontrale la uplotaci!>n indirecto de su 
parcela o emplee t .. bajo as•l•riodo, PERDERA LOS FRUTOS' 
de la misma, los cualrs quedor.!n • beneficio de los individuos 
que ltt-hdvdn traba.jsdo penondlmcntc, quicnu,.., su vez, t:stdn 
obligados a resarcir las cantidades que por avlo hayan·perci· 
bido y lo parte proporcional del crédito relacc1onario cuyo . 
inversión hayan aprov<ehado. (•rt. 166¡. 

4a.-El fJIDATMIO PE~DERA SUS DERECHOS SOBRE LA 
P,._RCELA y ero genrral los que tengo como miembro de un 
núcleo de población ejidal, a excepción de los adquirido! 
sobre el solar que le hubiue sido adjudicado en la zona de 
urbanimión, UNICA Y EXCLUSIVAMENTE CUANDO 
DURANTE DOS ,._ÑOS CONSECUTNOS O MAS, FALTE. 
A LA OBLIGACION DE TRABAJAR PERSON.AJ.MENTE. 
SU PARCELA, o de realizar los trabajos que le coriespondan 

caso de que su ejido se ••piole colectivamente. C:"· 169). 

Sa.-OUfDA PRCHIBIDO EL ACA.MRAMIENTO DE MR
CEll\S POR UN MISMO JEFE DE FAMILIA. Por tanto 

cu•ndo una mujer que tenga parcela cambie de estado, si 1 
persona con quien contraiga m•trimonio o hoga vida marital 
disfruta de parcela, la que se haya concedido a la mujrr se 
adjudicar el en favor de quien tenga derecho a sucederla y, en 
ausencio de her.,dero, la •djudicaci6n se harcl siguiendo el or
den d~ preferencias establecido en el artfculo 153. lart. 171 ). 

6.s.-Los camp.,sinos ben.,ficiados adquirren sus drrechos como 
ejidatarios, en el momento de la adjudicación. y posesión de 
las ti.,rras que se les hayan concedido. 

Cuando un ejida1ario cuyo der.cho • participar en el eji
dos• hay• reconocido, si en el término de seis meses, contados 
• partir de la distrib11ci6n provisional de parcelas o del frac
cionamiento definitivo no se prcu~nta d tomar posesión d~ 
las tierras de labor que le corre!pondan, PERDERA LA PRE
FERENCIA OUE SE LE HABIA OTORGADO y la porcola 
aue debla h•bérsele entregodo se adjudicar.! .,.otro campesi
no, siguieodo las reglas estoblecido! paro la distribución 
de parcelas. 

Igual crilerio se se~uircl en el caso de Que un ejid•l•rio r. 
se presente a participar en la uplotaci6n colectiva, dentro d, 
un plazo de seis 'meses contodos • p•rtir de la fecha en que la. 
lobores •!lrfcolas se inicien. (art. 172). 

7a.-La SUSPENSICN DE LOS DERECHOS de un ejidatario sólo 
podr.! dec•etane cuando, durantr-urraña,drje de cultivar su 
parc.,la, o de ejecutar los trabajos de lndole comun•I, \_ 
aquellos que le correspondan dentro de una explot•ción 
colectiva. \art. 1741. 

Ba.--Oeber.!n cumplir los ejidatarios can sus obligociones fiscales, 
con los Que controigon confonfte • los leyes de Crédito Eji
dol 'f con las que ex~reramento: autorizo el Código ,._g!ario. 
(art .. 1971. 
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Podemos observar en los ejemplos ·de las listas de sucesi6n 1 y 2, que G

nic1111ente se hace referencia a los sucesores h<>11bres y mujeres sin indi

car como sucede en loe formatos 3 y 4 el orden de preferencia. 

Aunque en los ejemplos 1 y 2 al final de la lista de sucesi6n se seftala 

a quien preferentemente debe suceder al ejidatario fallecido, en la prA~ 

tica nos llegamos a encontrar con caeos en que no se hace tal designa--

ci6n, entonces el Registro Agrario Nacional tOlla cOllO sucesor preferente 

a la esposa y después al primero de los hijos y así sucesiv1111ente, si-

tuaci6n por demás injusta pues en último término tienen participaci6n -

las mujeres y los hombres menores, pues como vemos en la lista de suce-

si6n el orden en la inscripci6n se basa en la edad y no en la preferen-

cia que hubiera querido darles el ejidatario. 

Expuesto lo anterior, procederemos a señalar los pasos a seguir para rea 

lizar una sucesi6n testamentaria ante el Registro Agrario Nacional. 

En primer término, COlllO ya mencionB110s el ejidatario tiene la facultad 

de designar sucesores en una lista en que consten los n<>11bres de las pe~ 

sones Y el orden de preferencia confor11e al cual deba hacerse la adjudi

caci6n de los derechos a su fallecimiento. 

Anteriol"Blente la designación de sucesores se llevaba a cabo desde el mo-
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mento en que se realizaba la Depuración Censal del ejido beneficiado por 

dotaci6n. Esta Depuraci6n Censal tiene por objeto verificar si los caa-

pesinos beneficiados por tal Resolución Presidencial de dotaci6n se en~ 

cuentran explotando la tierra y si no lo están haciendo se les priva de 

sus derechos agrarios; los que si cultivaban la superficie dotada se les 

confirmaban sus derechos agrarios y se les expedía su Certificado corres 

pondiente, en el que ya se inscribían a los sucesores designados por el 

ejidatario desde la Depuración Censal. Esto aparentemente beneficiaba -

al ejidatario en cuanto a trámites, pero resulta que los Certificados de 

Derechos Agrarios o Títulos Parcelarios, les eran entregados cinco o ~-

diez años después de la publicación de la Resolución Presidencial, tiem-

po en que la situación del núcleo familiar había cambiado totalmente, in 

cluso fallecido el titular, la cónyuge o el sucesor preferente. 

A partir de las Reformas y Adiciones a la Ley Federal de la Refonna Agr! 

ria publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 17 de enero de -

1984, las que tuvieron por objeto la simplificación de la administración 

agraria, los Certificados de Derechos Agrarios Individuales son elabor! 

dos por la Direcci6n General de Tenencia de la Tierra en Coordinación ~ 

con la Direcci6n General de Docuaentación e Información Agraria por sis-

temas c<>11putarizados que reducen considerablemente el tiempo de su expe-

dición, con la salvedad de que ahora en los Certificados no se expiden -

con la designación de sucesores, por lo que el ejidatario por su conduc-

ESTA 
SAi.iR 

rrs:s 
DE lA 

NO DEBr 
il~ll8IECA 



80. 

to deber6 solicitarlo a la Delegaci6n Agraria en los Estados correspon~ 

dientes, en los 116dulos de apoyo del Registro Agrario Nacional o direc~ 

mente en laJ of'icinas centrales de la Secretaría de la Ref'orma Agraria. -

Se podr6 considerar desventajosa ésta actitud de la Secretaría de la Re

f'orma Agraria, pero el ejidatario podrá elaborar su solicitud de inscriE 

ci6n de sucesores con mayor conciencia y actualidad; sin embargo dado el 

bajo nivel cultural de muchos de nuestros campesinos o simplemente por 

negligencia el ejidatario no inscribe sucesores en el Registro Agrario 

Nacional, creando con esto, que a su f'allecimiento surjan conf'lictos en

tre los sucesores legítimos, redundando en perjuicio no solo de su f'ami

lia, sino también de la producci6n nacional. 

Ahora bien, para la inscripci6n de sucesores en el Registro Agrario Na~ 

cional se deben cubrir los siguientes requisitos: 

Se deberá entregar a las oficinas del Registro Agrario Nacional la so 

licitud proporcionada por ésta en la que consten: 

Lugar y f'echa. 

Nombre del Poblado, Municipio y Estado. 

Número del Certificado de Derechos Agrarios o Título Parcelario en su 

caso •. 
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Nombres y edades de los sucesores y el orden de preferencia en que d~ 

ben ser inscritos, en la inteligencia de que el sucesor preferente puede 

ser, indistintamente, el c6nyuge o uno de los hijos. 

Nombre, firma y huella digital del ejidatario solicitante. 

Además de la solicitud con los datos anteriores se deberán acompañar los 

siguientes documentos: 

En el caso de c6nyuge e hijos, las correspondientes actas del Estado 

Civil que acrediten ese carácter. 

En el supuesto de hijos mayores de edad o cualquiera otra persona que 

no sea hijo del ejidatario, además se deberá presentar el acta de Asam-

blea General de Ejidatarios en la que conste la dependencia económica; 

pues tratándose del c6nyuge y menores se presume la aludida dependencia. 

Tratándose de la persona que haga vida marital con el titular, además 

de la constancia de la dependencia económica, deberá acompañarse constll!! 

cia de que se hace vida marital y de que no existe o no se conoce cónyu

ge, hijos, expedida por la Asamblea General de Ejidatarios. 

En el supuesto de que no se haya registrado la sucesión en el Registro A 
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grario Nacional conforme a lo que establece la Ley Federal de Reforma A

gi:aria, sí se le puede dar validez a carta testamentaria que haya formul! 

do el titular de la unidad de dotación; pués aunque la Ley no mencione -

este caso, lo reconoce la Suprema Corte de Justicia de la Nación al emi

tir jurisprudencia en este sentido: 

REGISTRO AGRARIO NACIONAL. SUCESION EJIDAL.- Si el documento en que se 

nombra sucesor de un ejidatario no se encuentra registrado conforme a lo 

dispuesto en los artículos 442, 443 y 444, en relación con el 81 de la -

Ley Federal de Reforma Agraria y, por otro lado, existe carta testament! 

ria anterior al documento, es a tal carta a la que debe darse validez. 

Amparo en revisión 374/75.- Mario Gallegos Padilla. 3 de octubre de --

1975.- Unanimidad de votos. Ponente Guillermo Velazco Felix. Informe 

Anual de la S. c. J. N. 1975. 

Como desprendemos de este fallo de la Suprema Corte, la sucesión testa-

mentaria se puede hacer valer aunque no haya sido inscrita en el Regis-

tro Agrario Nacional, siempre y cuando se haya realizado una carta test! 

mentaria en la que el ejidatario haya dispuesto de sus bienes ejidales. 

Vistas las características de la sucesión testamentaria ejidal, procede

remos a estudiar la sucesión legítima. 
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. e) LA SUCISION LIGITillA.- Dice el C6digo Civil en el artículo 1282 que 

"La herencia se difiere por la voluntad del testador o por disposici6n 

de la ley. La primera se 118118 testamentaria. y la segunda leg1ti11a. 

Seftala el mismo cuerpo de leyes en su numeral 1599 que la herencia legi

tima se abre: 

I.- Cuando no hay testamento• o el que se otorg6 es nulo o perdi6 val! 

dez; 

II.- Cuando el testador no dispuso todos sus bienes. 

III.- Cuando no se cumpla la condición impuesta al heredero; 

IV.- Cuando el heredero muere antes del testador, repudia la herencia 

o es incapaz de heredar, si no se ha nombrado sustituto. 

Acerca del :fundamento de la sucesión legítima dice Rafael de Pina que -

"··· existe una gran variedad de teorías. Unas sostienen que si la su

cesi6n testamentaria se deriva de la voluntad expresa del testador, la 

intestada se deriva de la voluntad presunta del causante, teniendo el ca 

racter de un testamento tácito; otras se fundan sobre un derecho de fami 

lia. apoyándose en la comunidad de sangre, bien en la comunidad de vida 
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y deberes o bien en la comunidad de patri11<>nio11
• (22) 

Dispone el artículo 1062 del •iemo ordenamiento que tienen derecho a he-

redar por sucesión legítima: 

1.- Loe descendientes, c6nyuge, ascendientes, parientes colaterales den 

tro del cuarto grado y en ciertos casos la concubina; 

11.- A falta de loe anteriores, la beneficencia p6blica. 

Siguiendo loe principios t'undamentalee del Código Civil, la legielaci6n 

agraria con respecto a la euceei6n legítima establece lo siguiente: 

Artículo 82.- Cuando el ejidatario no haya hecho designación de suceso-

res, o cuando ninguno de los seftalados pueda heredar por i•posibilidad 

material o legal, los derechos agrarios se transmitirán de acuerdo con 

el siguiente orden de preferencia: 

a) Al cónyuge que sobreviva; 

b) A la persona con la que haya hecho vida 11Brital y procreado hijos; 

c) A uno de loe hijos del ejidatario; 

(22) De P.üa, ~: "l!IMJml> JE IBRJI> ClVlL IEXICRO'. (~). &li.
b:rial Rnúl. Atg. 2lil. llíld.co, lm5. 
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d) A la persona con la que hubiere hecho vida marital durante los dos -

61 tillOB ailos; y 

e) A cualquiera otra persona de las que dependan econ6micamente de 61. 

En 1os casos a que se refieren los incisos b), c) y e), si al falleci~

miento del ejidatario resultan dos o más personas con derechos a heredar, 

la Asamblea opinará quien de entre ellas debe ser el sucesor, quedando a 

cargo de la Comisión Agraria Mixta la resolución definitiva que deberá e 

mitir en un plazo de 30 días. 

Si dentro de los treinta días siguientes a la resolución de la Comisi6n, 

el heredero renuncia formalmente a sus derechos, se procederá a hacer -

una nueva adjudicación, respetando siempre el orden de preferencia esta

blecido en este artículo. 

Con respecto a este último párrafo, la Doctora Martha Chávez Padrón hace 

la siguiente observación: 

" Con frecuencia observamos que una persona ejidataria, renuncia a sus -

derechos en favor del heredero preferente, caso en que se acepta la re-

nunc.ia; otro caso muy distinto es que el heredero renuncie a sus dere-

chos, mejor dicho, a su espectativa de derechos, porque en ese caso los 
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derechos vuelven al núcleo de población ejidal para que éste los adjudi-

que a quienes mejores condiciones legales presente, excepto el caso ante 

riormente señalado del artículo 82 de la L.F.R.A. de 1971." (23) 

Ahora bien, para los casos de fallecimiento del ejidatario titular de ~ 

los derechos agrarios de una unidad de dotación, el traslado de dominio 

de esa unidad de dotación se ejerce de acuerdo al siguiente trámite adm! 

nistrativo. 

Cuando el titular fallecido tuvo sucesión registrada, el sucesor prefe~ 

rente presentará a la Dirección General del Registro Agrario Nacional la 

solicitud de traslado de dominio que deberá ir acompañada del Acta de De 

función del ejidatario fallecido y constancia firmada por los integran~ 

tes del Comisariado Ejidal, en la que certifiquen que la firma y huella 

digital del solicitante son auténticas y de que el titular fallecido se 

encontraba en pleno disfrute de sus derechos agrarios y en posesión de -

su unidad de dotación o parcela hasta la fecha del fallecimiento y de 

que el sucesor ya se encuentra en posesión de la mi~ma, y que no haya d~ 

jado transcurrir el término de dos años para reclamarla en caso de que -

no la tenga en posesión, con esta documentación se inscribe en el Regis-

tro Agrario Nacional la baja del titular fallecido y la alta del sucesor 

preferente que quedará como nuevo titular. 

(23) Oévez Pal:lñn, Jtrtha: 'U Plmm sxrrAI. AmARIO Y al> HIDDIJIIHml)'', Fdi:txrial 
R:núl, <l.arta Ediciái, Exi.oo, 19fD, ~- 316. 
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Si el solicitante del traslado de dominio no ea el sucesor pre~erente, -

entonces debe acompaiiar además los docU11entos con que se acredite la in

capacidad para heredar del sucesor preferente y demás sucesores anterio

res en preferencia, y en su caso tambi6n el Acta o Actas de de~ci6n de 

los sucesores anteriores al solicitante si fallecieron; y en el supuesto 

de que el sucesor preferente o los sucesores anteriores al solicitante 

se hayan desavecindado del poblado, además se deberá acompaflar acta de 

la Asamblea General de Ejidatarios en la que conste tal hecho. 

Además de estos documentos se acompañará tambi6n: 

- Acta de nacimiento del solicitante si es hijo. 

Acta de matrimonio si es cónyuge. 

- Acta de Asamblea General de Ejidatarios, en la que conste que el tit~ 

lar no tenía cónyuge ni hijos de matrimonio, esto tratándose de persona 

con la que haya hecho vida marital. 

Acta de Asamblea de Ejidatarios en la que conste la dependencia econ~ 

mica si se trata de persona con la que hizo vida marital, cuando el suce 

sor es mayor de 16 años y cuando el solicitante no tenía la calidad de -

hijo del de cujus. 



88. 

En todos los casos anteriores y cuando en la solicitud de traslado el ~ 

pl'OllOvente, por economia procesal designe a sus sucesores, los requisi~ 

tos que deberá cubrir son los ya señalados en los correspondientes a la 

inscripci6n de sucesores. 

Si el ejidatario al fallecer no tuvo sucesi6n registrada, se seguirá la 

legitima de acuerdo al orden de preferencia que señala el artículo 82 de 

la Ley Federal de Reforma Agraria ya mencionado. 

Para proceder al traslado de derechos por sucesión legal se presentará 

solicitud ante las oficinas del Registro Agrario Nacional a la que se a

compañarán: 

Acta de Defunción del titular y Acta de matrimonio cuando se trate de 

la esposa. 

Si la solicitante es la persona con la que se hubiere hecho vida mari 

tal y procreado hijos, deberá adjuntar a su promoci6n, copias certifica

das u originales de las Actas de nacimiento de los hijos; Acta de defun 

ci6n del titular y constancia de vida marital con el titular fallecido 

expedida por la Asamblea General de Ejidatarios o por Juez competente. 

Si es uno de los hijos del ejidatario quien solcita el traslado de de 

rechos agrarios, deberá acompañar, Acta de su nacimiento y de defunci6n 
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del titular, Acta de Asa11blea General de Ejidatarios en la que conste la 

dependencia econ6aica con el titular, que no exist{a c6nyuge, persona 

con la que hubiese hecho vida marita1 y procreado hijos, así como cons

tancia de que está avecindado en el ejido·con una antigüedad •Ínillll de 6 

meses; que no cuenta con un capital mayor al seiialado por la :fracción V 

del Articulo 200 de la Ley Federal de Ref'orma Agraria, así COllO que no 

cuenta con tierras a Titulo de dominio, en igual o mayor extensión a la 

seiialada para la \Ulidad mínima de dotación. 

Por últi11<>, según dispone el Articulo 84 de la Ley Federal de Ref'orma A

graria cuando la unidad de dotación no se pueda adjudicar por herencia, 

la Asamblea General la considerará vacante y la adjudicará conf'orme al -

orden de preferencia establecido por el Articulo 72 de la Ley Federal de 

,Ref'orma Agraria que a la letra dice: 

Artículo 72.- Cada vez que sea necesario determinar a quién debe adjud! 

caree una unidad de dotación la asamblea general se sujetará, invariabl~ 

mente, a los siguientes 6rdenes de pre:ferencia y de exclusi6n: 

I.- Ejidatarios o sucesores de ejidatarios que :figuren en la resolución 

y en el censo original y que estén trabajando en el ejido; 

II.- Ejidatarios incluidos en la resoluci6n y en los censos, que hayan 

trabajado en el ejido aunque actualmente no lo hagan, siempre que c<>111-



90. 

prueben que se les impidi6, sin causa justiCicada, continuar el cultivo 

de.la superCicie cuyo usuCructo les :fue concedido en el reparto provisi~ 

nal; 

III.- Campesinos del núcleo de poblaci6n que no Ciguraron en. la solici

tud o en el censo, pero que hayan cultivado licita y paciCic&11ente terre 

nos del ejido de un modo regular durante dos o más años, siempre y cuan

do su ingreso y su trabajo no haya sido en perjuicio de un ejidatario -

con derechos; 

IV.- CB11pesinos del poblado que hayan trabajado terrenos del ejido por 

menos de dos años, sin perjuicio de un ejidatario con derechos; 

V.- CBllpesinos del mismo núcleo de poblaci6n que hayan llegado a la e

dad exigida por esta ley para poder ser ejidatarios; 

VI.- Campesinos procedentes de núcleos de población colindantes; y 

VII.- Cwnpesinos procedentes de otros núcleos de poblaci6n donde Calten 

tierras. 

En los casos previstos en las fracciones III a VII serán preferidos qui~ 

nes tengm;i sus derechos a salvo. 
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Cuando la superficie sea insut'iente para :for11ar el número de unidades de 

dotaci6n necesarias, de acuerdo con el censo básico, la eli•inaci6n de -

los posibles bene:ficiados se hará en el orden inverso al indicado antes. 

Dentro de cada una de las categorias establecida&, se procederá a la ex 

clusi6n en el siguiente orden: 

a) C&11pesinos, h011bres o mujeres mayores de dieciséis ailos 7 11e11ores de 

dieciocho, sin :familia a su cargo; 

b) Campesinos, hombres o mujeres, mayores de dieciocho ailos, sin :fami

lia a su cargo; 

c) Campesinos casados 7 sin hijos; 7 

d) Campesinos con hijos a su cargo. 

En cada uno de estos grupos se eliminará en primer término a los de •e-
nor edad, salvo el caso del inciso d) del párra:fo anterior en que se de

berá pre:ferir a los que tengan mayor nÚllero de hijos a su cargo. 

Cabe destacar que en la práctica surgen varios campesinos con el derecho 

de pre:ferencia que señala el artículo 72, entonces la Asamblea General -

de Ejidatarios la sortea, 7 al a:fortunado se le adjudica la unidad de do 
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taci6n vaClllltJBpara que al aoaento de que se eCectúe la investigaci6n de 

usUCructo parcelario ejidal se proponga cOllO nuevo adjudicatario al be

neCiciado por el sorteo y con la Resoluci6n de la C<>11isi6n Agraria Mixta 

se prive al titular Callecido y se cancele el CertiCicado de Derechos A

grarios que le Cu6 expedido y se expida otro al nuevo adjudicatario. 

D) ANALISIS COMPARATIVO DEL DERECHO SUCESORIO CIVIL Y EJIDAL.- Al rea

lizar el an'1isis comparativo de la sucesi6n entre el C6digo Civil vige~ 

te y la ley Federal de ReCorma Agraria, nos percatalllB de que dichos orde 

namientos, a pesar de que en ellos muchas veces encontra•os similitudes 

en otras existen marcadas diCerencias; y son precisamente estas diCeren

cias las que resaltan las particularidades del derecho sucesorio ejidal. 

Estas particularidades que diCerencian al derecho sucesorio ejidal del -

civil, surgen precisa111ente de los beneCicios que el Derecho Social - co

mo un conjunto de disposiciones jurídicas encaminadas a tutelar a las ~ 

clases economicamente d6biles - otorga al campesino. 

En eCecto recordemos que los objetivos :fundamentales en nuestro proceso 

agrario son: 

1.- Restituir la tierra a aquellos núcleos sociales que habían sido des 

pojados por un r6gimen dictatorial. 
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2.- Satisfacer la demanda de tierras que plante~ban los campesinos que 

habían abrazado la lucha armada. 

3.- Hacer una distribuci6n equitativa de la riqueza pública, via pose-

si6n de la tierra. 

Pero, para lograr estos objetivos, el Estado debe brindar una constante 

tutela a los campesinos aportando leyes que no s6lo los beneficie con do 

taci6n de tierras, sino que ademds les otorgue seguridad j\lrídica en la 

posesión de sus parcelas; y esta seguridad sólo puede llevarse a cabo a

gilizando cualquier trámite para regularizar los derechos de un ejidata

rio, es así como surgen las disposiciones que regulan al derecho suceso

rio ejidal, que en muchos casos difiere del civil pues éste reglamenta ~ 

na materia extensa que abarca bienes muebles e inmuebles, derechos y o-

bligaciones que no se extinguen con la muerte y aquél se limita según -

los artículos 81, 82 y 83 a los derechos agrarios, esto constituye una -

diferencia entre la legislación civil y la ejidal. 

Se ha dicho que la propiedad civil y la propiedad agraria son coinciden

tes en cuanto que las dos emanan de la Constituci6n Política de los Esta 

dos Unidos Mexicanos y se diferencian en cuanto que unas tienen mayores 

o menores llOdalidades que otras, siendo civilmente más trascendentales y 

con menos cantidad e intensidad en sus modalidades; en cambio en la mate 



94. 

ria agraria es aas aarcada toda modalidad, pues la propiedad agraria es

tá encaminada a realizar una f'unci6n social que consiste precisamente en 

usar la propiedad en fol'll8 de proporcionar el mayor beneficio a la cole~ 

tividad. Esto es de singular importancia tratándose de medios de produ~ 

ci6n como lo es la tierra, que es la cuente de la alimentación del pue

blo o bien de los productos de la misma, que en un momento dado llegan a 

ser la palanca de apoyo para el desarrollo de la familia campesino y de 

la producción nacional. 

Es por eso que el Estado tratando de proteger los intereses no sólo de 

los ca11pesinos, sino de la colectividad en general regula la propiedad e 

jidal de tal fOI'lllB que Se impida la creación de nuevos latifUndiOB 1 aSÍ 

como lo que llama Mendieta y Nuñez, la pulverización del ejido, es por ~ 

so que la sucesión ejidal es regulada de tal forma que se proteja lo mis 

posible al núcleo fBllliliar campesino, es por eso que en muchos casos di 

fiere de la sucesión civil como lo veremos a continuaciéln. 

otra diferencia la encontramos en el objeto que se transmite pu6s el ar

tículo 1283 del Código Civil dispone que "El testador puede disponer de 

todo o de parte de sus bienes. La parte de que no disponga quedará reg! 

da por los preceptos de la sucesión legítima". 

En caabio en la sucesión ejidal no se dejan alternativas para heredar --
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parte de los derechos que tiene el ejidatario, aquí se transeiten todos 

los derechos ejidales concretos, preferenciales y proporcionales a que 

hemos hecho referencia en el Capitulo III, inciso D), de este trabajo, 

bien sea cuando el ejidatario si haya designado sucesor o bien cuando no 

lo haya hecho, la adjudicación de la unidad de dotación o parcela se ha

rá en su totalidad a una sola persona de acuerdo a lo dispuesto por el -

artículo 83 de la ley Federal de Reforma Agraria. 

Dice el artículo 81 de la Ley Federal de Refonna Agraria que "El ejidat;! 

rio tiene la facultad de designar a quien deba sucederle en sus derechos 

sobre la unidad de dotación y en los demás inherentes a su realidad de ~ 

jidatario ••• 11 • Podríamos suponer que los derechos inherentes a la cali

dad de ejidatario, también lo son los otorgados al solar urbano por la -

Resolución Presidencial Dotatoria; pero debemos considerar que cumplien

do con las disposiciones que ordena la Ley Federal de Reforma Agraria y 

expedido el Título de Propiedad sobre el solar urbano correspondiente, -

este se revierte de la propiedad ejidal al tipo de propiedad civil; en~ 

tonces el ejidatario sí podrá venderle, arrendarlo y por lo tanto here~ 

darlo todo o en partes; así lo interpretamos del artículo 11 del Regla~ 

mento de las ·Zonas de Urbanización de los Ejidos, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 25 de marzo de 1956, que en lo conducente di 

ce lo siguiente: 

" Art. 11.- Son nulos de pleno derecho todos los contratos de comprave~ 
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ta, arrenclaaiento, coaodato y, en general, todos los actos jurídicos que 

hayan tenido por objeto ceder o tran&11itir todos o parte de los derechos 

sobre los solares urbanos, CUANDO SE HAYAN REALIZADO ANTES DE HABERSE ~ 

PEDIDO EL TITULO DE PROPIEDAD CORRESPONDIENTE." 

Encontramos similitud entre el derecho sucesorio civil y ejidal en cuan

to a que en los dos se nol'll8 la sucesión testamentaria y la legítiaa, -

. aunque esta úl ti11& no la sell.ala expresa11ente la Ley Federal de Ref'orma -

Agraria. 

El artículo 1282 del C6digo Civil dice: "La herencia se dif'iere por la 

voluntad del testador o por disposici6n de la Ley. La priaera se llaaa 

testallentaria, y la segunda legitiaa. 

La Ley Federal de Ref'orma Agraria no las def'ine como el Código Civil pa

ra el Distrito Federal pero las acepta tácitamente en el articulo 81 la 

testallentaria y en el 82 la legitima. 

Otra similitud que podemos encontrar entre las dos legislaciones es que 

en la sucesi6n legítima se establece un orden de pref'erencia en el dere

cho. a heredar siempre tratando de proteger al núcleo f'8111iliar. 

Además coinciden las dos legislaciones en dar pref'erencia a la sucesi6n 

testallentaria sobre la legítima. Al respecto el C6digo Civil establece: 
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"Art. 1599.- La Herencia legitima se abre: 

I.- Cuando no hay testamento, o el que se otorg6 es nulo o perdi6 su va 

lidez; " y el articulo 82 de la Ley Federal de Reforma Agraria ordena 

que: 

"Cuando el ejidatario no haga designaci6n de sucesores, o cuando ninguno 

de los señalados pueda heredar ••• loe derechos agrarios se trans•itirán 

de acuerdo con el siguiente orden de preferencia ••• " 

En este análisis comparativo entre las legislaciones civil y agraria en 

lo que se refiere a sucesi6n seria dificil hacer comparaci6n detallada -

entre ambas, por lo tanto en su mayoría tratamos lo referente a algunas 

diferencias y similitudes existentes; desprendiendose de esto que aunque 

la legislación agraria adoptó los principios generales de sucesión del 

derecho civil, estos los regula de manera tal que como observaremos la 

particularizan por la tutela que ejerce el Estado sobre la propiedad a~ 

graria para lograr la funci6n social a que está destinada. 

" 
En estos términos continuaremos con el análisis comparativo en lo que se 

refiere el testamento. 

Sei'iala el C6digo Civil que "Testamento es un acto personalisimo, revoca-
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ble y libre, por el cual una persona capaz dispone de sus bienes y dere

cho y decbra o cumple deberes para después de su muerte" (art. 1295). 

In la legislaci6n .Agrer.i.a no encontramos def'inici6n de testamento pero si 

encontraaos el acto equivalente es decir el contenido del articulo 81 

que dice: "El ejidatario tiene la f'acultad de designar a quien deba su

cederle en sus derecilDB sobre la unidad de dotaci6n y en los demás inhe-

rentes a su calidad de ejidatario ••• " 

En los anteriores preceptos encontramos las caracteristics de ser un Ac

to Personalisi111<> es decir que tanto el testador como el ejidatario tiene 

la f'acultad y obligaci6n de designar heredero personalmente y no por in

terp6sita persona. 

Revocable.- El articulo 1493 del C6digo Civil establece "La renuncia 

de la f'acultad de revocar el testamento es nula." 

El articulo 1494 dispone que "El Testamento anterior queda revocado de -

pleno derecho por el posterior perf'ecto, si el testador no expresa en és 

te su voluntad de que aquél subsista en todo o en parte." 

De los artículos anteriores desprendemos, que el autor de la herencia 

tiene la f'acultad de revocar en cualquier momento su testamento. 

En la Ley Federal de Ref'orma Agraria no encontramos ninguna disposici6n 
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relativa a la revocaci6n de testamento; pero sin embargo se realiza en 

la práctica, pues se respeta la libertad personalísima al ejidatar:io de 

noabrar y cambiar sucesores en cualquier tiempo de acuerdo a sus intere-

ses. Además aunque no lo disponga la Ley Federal de Reforma Agraria la 
. 
revocaci6n de testamento agnr.io se puede f'undamentar en la Circular No. 

8 de fecha 27 de marzo de 1953 que en su fracción XII dice: 

"Altas y bajas en la sucesión. 

Todo ejidatario tiene derecho a nombrar sucesor así COllO a refor111ar la -

lista de sucesión en cualquier tiempo sin mas requisito que el Comisari! 

do Ejidal o en su defecto el Consejo de Vigilancia o a falta de ambos la 

Autoridad Municipal, certifique que los sucesores nombrados dependen eco 

n6micamente del testador." 

Esta costumbre y requisitos para cambiar sucesores sigue imperando en el 

Registro Agrario Nacional, situación que beneficia al campesino, pues me 

diante un trámite administrativo puede inscribir o cambiar sucesores. 

Hemos visto que en derecho agrario no existe testamento a la manera ci~ 

vil, pero deducimos la existencia de este de la lectura del artículo 81 

de la Ley Federal de Reforma Agraria en el que se faculta al ejidatario 

para rormular una lista de personas a quienes en orden de preferencia de 

ba de adjudicarse la unidad de dotación a su fallecimiento. 
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Libre.- Otra característica que encontramos es que en el derecho civil 

el testamento es un acto libre. 

En el derecho agrario la libre designación testamentaria está limitada a 

designar heredero a quien dependa económicamente del ejidatario; esto es 

en función de que se trata de evitir el desamparo de la familia campesina, 

sobre todo de los menores. 

En cuanto a la forma del testamento encontramos también marcadas diferen 

cías en el civil y el ejidal. 

El artículo 1499 del Código Civil señala que 

"El testamento en cuanto a su forma es ordinario o especial. 

El ordinario puede ser según el artículo 1500 del mismo cuerpo de leyes: 

I.- Público abier~o. 

II.- Público cerrado; y 

III.- Ológrafo. 

El especial puede ser: 
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I.- Privado¡ 

II.- Militar¡ 

III.- Marítimo; y 

IV.- Hecho en país extranjero. (art. 1501 del C6digo Civil). 

El testaaento público abierto es el que se otorga ante notario y tres -

testigos id6neos. (art. 1511 del Código Civil) 

El testamento público cerrado puede ser escrito por el testador o por o

tra persona a su ruego. y en papel común. (art. 1521 del e.e.) 

Art. 1550.- Se llama testamB'ltD ol6grafo al escrito de pui'io y letra del 

testador. 

Los artículos transcritos nos muestran la varieam de formas de test&llen

to en el derecho civil. 

En derecho sucesorio ejidal, la Ley Federal de Reforma Agraria única.e~ 

te contempla una forma de testamento, que es una lista de sucesión en la 

que consten los nombres de las personas y el orden de preferencia confo! 

me al cual deba hacerse la adjudicaci6n de los derechos al fallecimiento 
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del ejidatario, y además se deberá dar la certificaci6n de las autorida

des ejidales para el efecto de dar fé de la vigencia de los derechos a

grarios del ejidatario, así como la demostración de la dependencia econ6 

mica de las personas que pretenda inscribir como sucesores. 

Un aspecto importante que debemos señalar es que la lista de sucesión de 

berá registarse en el Registro Agrario Nacional para dar cumplimiento a 

lo dispuesto por los artículos 442, 443 y 444 de la Ley Federal de Refor 

ma Agraria. 

En efecto del artículo 442 se desprende que los cambios que sufra la pr2 

piedad agraria y los derechos legalmente constituidos sobre esa propie-

dad, deberan ser inscrit:isen el Registro Agrario Nacional. 

El artículo 443 señala que "La inscripción en el Registro Agrario Nacio

nal acreditará los derechos de ejidatarios, comuneros y pequeños propie

tarios sobre tierras, bosques, pastos o aguas que se hayan adquirido en 

virtud de esta ley. En la misma forma se acreditarán las modificaciones 

que sufran estos derechos. 

El artículo 444 de la misma Ley dispone que "Las inscripciones del Regi_!! 

tro Agrario Nacional y las constancias que de ellas se expidan, harán -

prueba plena en juicio y fuera de él." 
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Sin embargo eremos que por el caracter proteccionista que tiene la pro-

piedad ejidal, en.el caso en que el ejidatario no tenga registrados suc~ 

sores en el registro Agrario Nacional, deberá respetarse su voluntad ªll!! 

que lo haga en carta testamentaria, siempre que no viole las limitacio-

nes que establece la Ley Federal de Reforma Agraria. 

A este respecto la Suprema Corte de Justicia de la Nación emiti6 juris~ 

prudencia en el siguiente sentido: 

REGISTRO AGRARIO NACIONAL. SUCESION EJIDAL.- Si el documento en que se 

nombre sucesor de un ejidatario no se encue~tra registrado conforme a lo 

dispuesto en los artículos 442, 443 y 444, en relación con el 81 de la -

Ley Federal de Reforma Agraria y, por otro lado, existe carta testamenta 

ria anterior al documento es a tal carta a la que debe darse validez •. 

Amparo en Revisión 374/75.- Mario Gallegos Padilla. 3 de octubre de ~ 

1975.- Unanimidad de votos. Ponente. Guillermo Velazco Félix. 

Informe anual de la S.C.J.N. 1975. 

Ahora bien, con respecto a la capacidad para testar hacemos la siguiente 

comparaci6n: 

En el derecho civil y según el artículo 1305 establece que: "Pueden tes-
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tar todos aquellos a quienes la ley no prohibe expresamente el ejercicio 

de ese derecho." En este caso el Código Civil establece como regla la -

capacidad para testar. 

En la Ley Federal de Reforma Agraria no es necesario establecer la capa

cidad para testar pues dicha capacidad se presume, ya que para ser ejid! 

tario se deben de reunir los requisitos que señala el artículo 200 de la 

Ley Federal de Reforma Agraria, ya citado en capítulos anteriores. 

De lo anterior desprendemos que en materia agraria es requisito que ten

ga capacidad para ser ejidatario, y se establece esta capacidad como ex

cepción, siendo la regla la incapacidad para ser ejidatario, es decir no 

es necesario establecer la capacidad para testar ya que sólo puede tes~ 

tar un sujeto de derechos agrarios que haya reunido los requisitos del 

artículo 200 de la Ley Federal de Reforma Agraria. Establecida así la 

capacidad en ambas legislaciones concluimos que en materia de capacidad 

para heredar son diferentes pues en el Código Civil la capacidad es la -

regla y en el derecho agrario la capacidad es excepción. 

En lo que se refiere al tiempo en que se debe testar, encontramos simili 

tud entre la legislación civil y la agraria, pues en el Derecho Civil el 

~estamento se puede efectuar en cualquier momento que el sujeto quiera -

hacer. En materia agraria sucede lo mismo pues la Ley Federal de Refor

ma agraria no establece término en que el ejidatario deba hacer su lista 
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de sucesi6n y no hay disposici6n'que prohiba modificarla en cualquier mo 

mento. 

En lo que se refiere a la capacidad para heredar, el C6digo Civil en su 

articulo 1313 seftala que todos los habitantes del Distrito Federal de 

cualquiera edad que sean, tienen capacidad para heredar. Pero pueden ~ 

perderla, según establece el mismo articulo, por las causas siguientes: 

I.- Falta de personalidad; 

II.- Delito; 

III.- Presunci6n de influencia contraria a la libertad del testador o a 

la verdad o integridad del testamento; 

IV.- Falta de reciprocidad internacional; 

V.- Utilidad pública; 

VI.- Renuncia o remoci6n de algún cargo conferido en el testamento. 

En la legislaci6n aunque no se señalan ordenadamente las causales para 

perder la capacidad de heredar como en la materia civil; se encuentran a 

lo largo de la misma en los siguientes casos: 
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No podr4 heredar derechos quien ya disfrute de unidad de dotaci6n. Esta 

corresponder4 en su totalidad a un solo sucesor, según dispone el artíc~ 

lo 83 de la Ley Federal de refonaa Agraria. 

Otro caso como señalamos es fundamentalmente, que reunan los requisitos 

de capacidad agraria que ordena el artículo 200. La diferencia estriba 

que el Código Civil establece la capacidad para heredar como regla y to

mando en cuenta los requisitos para ser ejidatario, concluimos que la -

Ley Federal de Reforma Agraria establece la capacidad para heredar como 

excepci6n. 

Otra diferencia es la que encontramos respecto a los bienes de que se 

puede disponer, en derecho civil se puede disponer de todo o de parte de 

sus bienes, en Derecho ·Agrario siguiendo el objetivo de la indivisibili 

dad de la PBl:'oela o unidad de dotación, los derechos del ejidatario debe-

rán de adjudicarse a un sólo sucesor en cumplimiento a lo establecido -

por el artículo 83 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Ahora bien en materia agraria en lo que se refiere a la falta de capaci

dad pera heredar por causa de la comisión de un delito, la Ley Federal de 

Reforma Agraria establece como falta de capacidad para ser ejidatario y 

por consecuencia para heredar, la de ser condenado por sembrar, cultivar 

o cosechar mariguana, amapola, o cualquiera.otro estupefaciente. 
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Una similitud la encontramos en ·el artículo 1374 del C6digo Civil que d! 

ce que "Es inoficioso el testamento en que no se deja la pensi6n ali•e~ 

ticia ••• ". 

Situaci6n parecida establece la Ley de Reforma Agraria pues ordena en su 

artículo 83 que dice que en todos los casos en que se adjudiquen dere~-

chos agrarios por sucesión, el heredero estará obligado a sostener, con 

los productos de la unidad de dotación, a los hijos menores que depen~-

dían econ6mica11ente del ejidatario fallecido, hasta que cumplan 16 años, 

y hasta la muerte de los que esten incapacitados física o mentalllente y 

a la mujer legítima hasta su muerte o cambio de estado civil; acto que -

si no cU11ple durante un año el heredero perderá sus derechos agrarios d! 

finitiv&11ente, en aplicación de la fracción II del artículo 85 de la Ley .. 
Federal de Ref"orma Agraria. 

Otra similitud la encontramos en el artículo 1386 del Código Civil que 

seftala que el heredero debe ser instituido designándolo por su nombre y 

apellido. En la Ley Federal de Reforma Agraria y por lógica jurídica se 

exige al momento de realizar la lista de sucesión el n<>111bre completo del 

suces.or, edad y parentesco. 

Respecto de la substitución de heredero el Código Civil establece que --

"Puede el testador substituir una o más personas al heredero o herederos 

instituidos, para el caso de que mueran antes que él, o de que no puedan 
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o no quieran aceptar la herencia. 

En el Derecho Agrario no se contempla la substituci6n de heredero pero -

en la práctica se realiza comunmente, pués como dijimos el derecho suce

sorio ejida1 sigue en su mayoría los principios del derecho civil, situa 

ci6n que consideramos prudente pués en ocasiones la persona que es desig 

nada como sucesor preferente antes del fallecimiento del ejidatario ya 

no radica en el ejido; entonces generalmente al fallecer el titular, el 

designado como sucesor preferente reclama su derecho creando conflictos 

internos y por ende inseguridad jurídica en los demás sucesores que si -

están inclusive explotando la unidad de dotaci6n. • 

Seftala el C6digo Civil que opera la substituci6n cuando el heredero •ue

re antes que el testador, y en caso de no hacerlo lógicamente operaría -

la sucesi6n legítima. 

En la sucesión ejidal la substitución de heredero procede de oficio, la 

substitución de heredero pués en la lista de sucesión se designa a1 suc~ 

sor preferente, al segundo, tercero, etc. y por tanto al fallecimiento -

del sucesor preferente la unidad de dotación se adjudicará a quien co--

rresponda según el orden de prefer8'1Ci.a designado por el titular en la -

lista de sucesión. Esa característica demuestra otra particularidad del 

derecho sucesorio ejidal. 
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• 
lncontr11110a ai•ilitud entre el Derecho Agrario y en el Civil, en el su~ 

puesto que seftala este último en el caso en que el heredero no pueda o -

no quiera recibir la herencia. En el Derecho Civil si el heredero no a-

cepta la herencia heredará el substituto; situación si•ilar presenta el 

Derecho Agrario pu6a el articulo 82 de la Ley Federal de Refol'llll Agraria 

que cuando los señalados como sucesores pueda heredar por incapacidad •! 

terial o legal, los derechos agrarios se transmitirán siguiendo el orden 

de preferencia que señala el mismo artículo; además el mismo artículo 

dispone, que si resultan varios ejidatarioa con derecho a heredar, la A

'O 
aamblea opinará quien debe heredar y la Comisión Agraria Mixta resolverá 

en definitiva. Pero el heredero no acepta la herencia ea decir renuncia 

a loa derechos agrarios se procederá a hacer una nueva adjudicación, re! 

petando siempre el orden de preferencia que señala el mismo artículo. 

Otra similitud entre la sucesión civil y ejidal la encontramos en la re-

vocación del testamento. En efecto el articulo 1493 del C6digo Civil di 

ce "La renuncia de la facultad de revocar el testamento es nula." 

En la sucesión ejidal aunque como ya señalamos no existe el testamento,-

pero que se equipara la lista de sucesión; esta lista de sucesión ea el -

testamento en derecho agrario y en la práctica se puede llOdificar en ~-

cuantas veces lo desee el ejidatario, siempre y cuando respetando los or 

denes de preferencia que señala la Ley Federal de Reforma Agraria. 
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Ara concluir el an6lisis c011parativo entre la sucesión civil y la ejidal 

a continuaci6n trataremos lo referente a la sucesión legíti11&. 

Dice el artículo 1599 del C6digo Civil que la sucesión legitima se abre: 

I.- Cuando no hay testamen1x>,o el que se otorg6 es nulo o perdi6 su va

lidez; 

II.- Cuando el testador no dispuso de todos sus bienes; 

III.- Cuando no se cumpla la condici6n impuesta al heredero; 

IV.- Cuando el heredero muere antes del testact:r, repudia la herencia o 

es incapaz de heredar, si no se ha nombrado substituto. 

La Ley Federal de Ref'or111a Agraria en su artículo 82 establece que "Cuando 

el cjidatario no haya hecho designaci6n de sucesores, o cuando ninguno -

de los seftalados pueda heredar por imposibilidad material o legal, los -

derechos agrarios se transmitirán de acuerdo con el siguiente orden de -

preferencia: 

a) Al c6nyuge que sobreviva; 

b) A la persona con la que haya hecho vida marital y procreado hijos; 
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c) A uno de los hijos del ejidatario; 

d) A la persona con la que hubiera hecho vida marital durante los dos -

últimos aftas; y 

e) A cualquiera otra persona de las que dependan económicamente de él." 

En los artículos transcritos, encontramos la base de la sucesión legíti

ma en ambos cuerpos de Leyes, por lo que procederemos a hacer las compa

raciones que al respecto se desprendan. 

En el Código Civil señala como primera hipótesis o supuestos para que ~ 

proceda la sucesión legítima cuando: 

a) No hay testamento; 

b) Si hay testamento es nulo; y 

c) Cuando perdió su validez. 

De estos tres supuestos únicamente encontramos similitud en la primera 

situación que es "si no hay testamento". En forma precisa el equivalen

te de esta situación es en derecho agrario cuando "el ejidatario no haya 
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hecho designaci6n de sucesores". 

De las situaciones contempladas en los incisos b) y c) de los supuestos 

señalados, encontramos que no tienen equivalente con la sucesi6n ejidal, 

pues en esta no se habla de nulidad o invalidez de la lista de suceai6n, 

aunque desde nuestro personal punto de vista puede considerarse la nuli

dad o invalidez por ejemplo cuando el heredero sea persona que ya dis~r~ 

te de unidad de dotaci6n o que no reuna los requisitos de capacidad agr! 

ria que señala el artículo 200 de la Ley Federal de Refor11a Agraria. 

El segundo supuesto que señala el Código Civil es cuando el testador no 

dispuso de todos sus bienes. Este supuesto no puede tener aplicación en 

la sucesión ejidal, pues como ya lo dejamos establecido la unidad de do

tación o parcela es indivisible, ya que con la división se llegaría al -

minifundio desvirtuando el fin primordial de la función social que debe 

cumplir la propiedad ejidal. 

El tercer supuesto del derecho civil, en virtud del cual se abre la suc! 

si6n legítima es cuando no se cU111ple la condici6n impuesta al heredero. 

Este supuesto consider111110s que tiene similitud con el derecho agrario, -

pues cuando el designado como sucesor único no cumple con la obligación 

de sostener con los productos de la unidad de dotación a los hijos meno

res que dependían económicamente del ejidatario fallecido, se le seguirá 
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juicio privativo de derechos agrarios individuales y la adjudicaci6n se 

hari preferentemente a quien legitimamente tenga derecho a heredar. 

Otro supuesto que seftala el artículo 1599 del Código Civil para abrir la 

sucesi6n legítima, es cuando el heredero muere antes del testador. 

En el derecho agrario, cuando el h~redero preferente muere antes que el 

ejidatario, al fallecer éste los derechos agrarios se adjudican al segU!! 

do sucesor si lo design6 y si no lo hizo, la adjudicaci6n se hará a ~~ 

quien legítimamente tenga mayor preferencia conforme a lo establecido ~ 

por el articulo 82 de la Ley Federal de Reforma Agrria tantas veces cita 

do. 

En el supuesto de la renuncia a la herencia mencionado en el Código Ci~ 

vil, en la Ley Federal de Reforma Agraria encontramos similitud en cuan

to a lo que establece el último párrafo del artículo 82 que trata preci

samente a la sucesión legítima y que a la letra dice: 

"Si dentro de los treinta días siguientes a la resolución de la Comisión, 

el heredero renuncia formalmente a sus derechos, se procederá a hacer ~ 

una nueva adjudicación, respetando siempre el orden de preferencia esta

blecido en este artículo." 
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. El último supuesto que señala el C6digo Civil para que se abra la suce-

si6n legítima es cuando el heredero es incapaz de heredar, si no se ha 

n011brado substituto. En el derecho agrario como ya lo •enciona110s, es 

incapaz de heredar quien ya disrrute de unidad de dotaci6n como lo esta

blece el artículo 83 de la Ley Federal de Rerorma Agraria; y cuando no -

reúna los requisitos de capacidad agraria. 

Otro análisis comparativo es el que se reriere a quienes pueden ser lla

mados a heredar por sucesi6n legítima. 

El artículo 1602 del C6digo Civil dice: 

"Tiene derecho a heredar por sucesi6n legítima: 

I.- Los descendientes, cónyuge, ascendientes, parientes colaterales den 

tro del cuarto grado y en ciertos casos la concubina; 

II.- A ralta de los anteriores, la Benericencia Pública. 

En materia agraria tienen derecho a heredar por sucesi6n legítima en el 

siguiente orden de prererencia: 

a) El c6nyuge que sobreviva; 
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b) La persona con la que el ejidatario haya hecho vida marital Y procre~ 

do hijos; 

c) Los hijos del ejidatario; 

d) La persona con la que el ejidatario hubiere hecho vida marital duran 

te los dos últimos años; y 

e) Cualquiera de las personas que dependan económicamente del ejidata~ 

rio. 

Otra diferencia la encontramos en la preferencia que el C6digo Civil da 

a los descendientes para heredar por sucesión legitima y en segundo tér

mono al cónyuge. 

En el derecho agrario se da preferencia al cónyuge que sobreviva, pues es 

este el que en conjunción con el ejidatario, el que se dedica a explota

ción de la parcela y por ende el más apto pra guardar la integridad f&111! 

liar, otorgando a sus hijos los beneficios de la unidad de dotación o 

parcela. En cambio si se diera preferencia para heredar los derechos a 

grarios a uno de los hijos, éstos no cumplirían la obligación de sost~ 

ner económicamente al cónyuge o a los demás hijos, como pudiere hacerlo 

el cónyuge del ejidatario fallecido. 
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Una marcada diCerencia entre el C6digo Civil y la Ley Federal de ReCorma 

Agraria estriba en lo siguiente: 

El artículo 1603 del C6digo Civil dispone que "El parentesco de af'inidad 

no da derecho de heredar". 

Diferencia muy marcada la encontramos en la Ley Federal de ReCorma Agra

ria, pues ésta llama a heredar por sucesi6n legítima a cualquier persona, 

siempre y cuando dependa econ6micamente del ejidatario, 16gicamente pue

den heredar en última instancia los cuñados del ejidatario siempre que -

demuestren la dependencia económica ante la Asamblea General de Ejidata

rios. 

Por último, observamos que es precisamente en las diferencias y similit~ 

des tratadas en éste capitulo; de donde se desprenden precisamente las -

particularidades de la sucesión ejidal, que la hacen una sucesión SIU -

GENERIS en virtud de la protección que el Estado pretende brindar a la -

clase económicamente más débil del país. 
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r.- En el Derecho Romano un terrateniente podía, en su legítimo dere-

cho de propiedad, negarse a vender los productos de su propiedad agríe~ 

la, y ésto implicaba atentar contra la economía pública. 

11.- La legislación agraria tiene alcances para equilibrar a la socie-

dad, concediendo al ejidatario la facultad de designar c<>1110 sus suceso-

res a las personas que mejor le parezcan, siempre y cuando no contraven

ga la Ley. 

111.- La Ley Federal de la Reforma Agraria, establece un tipo de suce-

sión testamentaria y otra legítima a favor del cónyuge e hijos, y a la -

falta de éstos, a favor de la persona con la que haya hecho vida marital, 

siempre que dependa económicamente del ejidatario. 

IV.- Tanto en materia civil como en la ejidal, encontramos, que la te~ 

tamentaria es un acto personalísimo, porque debe de responder a la mani

festación de voluntad de la persona que otorga el testamento, acto jurí

dico que no puede concretarse por medio de representante. 

V.- El Estado debe de brindar una constante tutela a los campesinos, a 

portando leyes que no sólo los beneficie con dotación de tierras, sino 
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que además les otorgue seguridad jurídica en la posesión de sus parcelas. 

VI.- La seguridad jurídica campesina, sólo puede llevarse a cabo siem-

pre y cuando se agilicen sus trámites ante las autoridades agrarias co-

rrespondientes, será así como sus problemas podrán tener un mejor ténai

no en materia sucesoria. 

VII.- El Estado en sus tareas de proteger sus intereses no sólo de los 

campesinos, sino de la colectividad en general, regulará por ende la pr~ 

piedad ejidal, de tal forma que se impida la creación de nuevos latii'un

dios. 
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